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PARTE OFICIAL.
P R E S I D E N C I A  D E L  

C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S

S. M. \ R eina (Q. D. G.) y su augusta Real 
Familia continúan en el Real Sitio de San Il
defonso sin novedad en su importante salud.

REAL ÓRDEN.
Excmo. S r .: Con el fin de distribuir de la mane

ra más equitativa posible el generoso donativo que 
S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) se ha dignado hacer en fa
vor de los pobres atacados de la epidemia que aun 
aflige á varias provincias de España, el Consejo de 
Ministros, autorizado por S. M., ha acordado que de 
los 400.000 eseudos destinados á tan benéfico objeto 
se asignen 32.000 escudos á la provincia de Madrid; 
12.000 á cada una de las de Barcelona, Valencia y 
Sevilla; 6.000 á cada una de las de Zaragoza, Teruel, 
Albacete y Palma; y 8.000 á la de Murcia.

De Real orden lo comunico á V. E. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 7 de Noviembre de 1865.

LEOPOLDO ODONNELL.
Sr. Ministro de la Gobernación.

MINISTERIO DE  GRACIA Y JUSTICIA.
REALES DECRETOS.

No habiéndose presentado D. Joaquín Ca
siano de Cam pos, Magistrado de la Audiencia 
de Sevilla, á servir su plaza después de con
cluido el término de la licencia y próroga de 
la misma que se le concedió para atender al 
restablecimiento de su salud,

Yengo en declararle cesante con el habei 
que por clasificación le corresponda.

Dado en San Ildefonso á seis de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá rubricado de la R eal mano .

E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  t  J u s t i c i a  ,

FERNANDO CALDERON T GOLEANTES.

Para la plaza de Magistrado que resulta 
vacante en la Audiencia de Sevilla, por cesa
ción de D. Joaquin Casiano de Campos, que la 
servía ,

Yengo en nombrar á D. Diego Fernandez 
Cano, Magistrado supernumerario de la misma.

Dado en San Ildefonso á seis de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá  rubricado  de la  Real mano.

E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  r  J u s t i c i a  ,

FERNANDO CALDERON 7  COLEANTES.

Vengo en disponer quede suprimida la pla
za de Magistrado supernumerario que en la 
Audiencia de Sevilla servía D. Diego Fernan
dez Cano, nombrado para una de número en 
la misma.

Dado en San Ildefonso á seis de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá rubricado de la R e a i mano.

E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  t  J u s t i c i a  ,

FERNANDO CALDERON 7  GOLEANTES.

MINISTERIO DE FOM ENTO
REALES ÓRDENES.

Agricultura.

Ilmo. Sr.: Habiendo sido invitado el Gobierno de 
S. M. para promover la concurrencia de los p rod u c
tos de la Agricultura, de la Industria y de las Artes 
á la Exposición universal que ha de celebrarse en 
París el año 1867, la R eina (Q. D. G.), deseando ¡cor
responder dignamente á la invitación y  que presida 
en los trabajos que á este asunto se refieran todo el 
acierto posible , se ha dignado nombrar una comisión 
para que gestione todo cuanto estime conducente al 
efecto, compuesta de D. Francisco Serrano y Domín
guez , Duque de la Torre, Presidente; D. Pascual 
Madoz ; D. Manuel Fernandez y Durán , Marqués de 
Perales; D. Francisco de L u xá n ; D. Manuel de Sei- 
jas Lozano; D. Cláudio M oyano; D. Fermín Caballe
ro; D. José Caveda ; D. Constantino de A rdanáz; Don 
Félix García Gómez, Director general de Agricultura, 
Industria y Com ercio; D. Manuel Silvela, Director 
general de Instrucción pública; D. Frutos Saavedra 
Meneses, Director general de Obras públicas; D. Jo
sé Emilio de Santos, Director de Estadística; D. To
más Piñeiro y A guilar, Marqués de la Mesa de Asta; 
D. Agustín Pascual; D. Fernando Boccherini , Direc
tor del Instituto industrial; D. Antonio Brusi y Fer- 
rer; D. Francisco de Paula Mellado; D. Casiano de 
Prado; D. Ponciano Ponzano ; D. Federico Madrazo; 
D. Jerónimo de la Gándara, y D. Braulio Antón Ramí
rez, Jefe del Negociado en este Ministerio, quien ejer
cerá el cargo de Secretario.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos años.’ Madrid 28 de Octubre de 1865.

VEGA DE ARMXJO.

Sr. Director general de Agricultura , Industria y Co
mercio.

Obras públicas.— Carreteras del Estado.

limo. S r .: He dado cuenta á la R u n a  (Q. D. G.) 
de la comunicación que dirigió á V. I. el Ordenador 
de Pagos de este Ministerio, pidiendo aclaraciones so
bre la Real órden de 24 de Setiembre del año próxi
mo pasado por la cual se concedió ó D. José María 
Guerrero, contratista de la carretera de primer órden 
de Murcia á Granada, en la parte comprendida en
tre Librilla y Totana , el interés de un 6 por 100 
anual sobre el saldo que arrojase á su favor la liqui
dación final de las obras.

Enterada S. M. de dicha consulta, y de conformi
dad con lo propuesto por V. I . , de acuerdo con la con- 
sultoría de este Ministerio, ha tenido á bien resolver 
que se haga á Guerrero el abono del expresado in
terés del 6 por 100, á contar desde el mes siguiente 
á la aprobación final de la liquidación mencionada, 
hasta el dia en que se le satisfaga el importe del sal
do d é la  misma; disponiendo al propio tiempo que 
como medida general para en adelante se haga ex
tensivo á todos los contratistas de Obras públicas el 
referido abono de intereses en los términos ya indi
cados, y prévia la correspondiente cuenta que debe
rá formar la Ordenación de Pagos, y  aprobarse por 
la superioridad.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 30 de Setiembre de 1865.

V E G A  D E  ARMXJO.
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: Aprobando la R e i n a  (Q. D. G.) la pro^- 
puesta formulada por Y. E. en 28 de Octubre último, 
se ha dignado promover al empleo de Coronel de A r
tillería, en la vacante que resulta por haber solicita
do su retiro el Jefe de dicha clase D. José de Castro 
y González, á D. Manuel Guinea y Arespacochaga, 
Teniente Coronel del cuerpo; á este empleo y en la 
vacante de Guinea, al Comandante D. José de la Las
tra y Diaz de Labandero; al de Comandante y en la 
vacante del anterior á D. Juan Valera y  Vicente, Ca
pitán del cuerpo; y  á este empleo, en la vacante que 
resulta, al Teniente D. Francisco Alonso y Rodrí
guez.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 2 
de Noviembre de 1865. *

ODONNELL.
Sr. Director general de Artillería.

Excmo. Sr.: S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) se ha dig
nado promover al empleo de Subteniente de la Es
cuela práctica de Artillería de ese departamento de 
Filipinas, á los tres sargentos primeros del arma en 
la Península D. Manuel Novoa y Couto, D. Valentín 
Lerma y  Antoñana y D. José Alendia y  Fernandez, 
en las tres vacantes que existen por haber ascendi
do á Tenientes en ese mismo departamento D. José 
Campos y Alguacil, D. Domingo Fernandez y  Polan- 
co y D. Víctor del Castillo y  Miguel.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento. Dios guarde ó Y. E. muchos años. Madrid 2 
de Noviembre de 1865.

ODONNELL.
Sr. Capitán general de|]Filipinas.

Relación de los Comandantes de infantería colocados y de 
reemplazo á quienes por Real órden de 4 de Noviembre de 
1865 se destina á servir su empleo á los cuerpos que á 
continuación se expresan.

D. José Casado y  Sánchez, Teniente Coronel graduado 
Comandante, de reemplazo en Castilla la Nueva, con des
tino de Comandante del batallón provincial de Játiva, 
nútn. 71.

D. Clemente López Sigüenza, Teniente Coronel gra
duado Comandante, de reemplazo en Castilla la Nueva, de 
Comandante del batallón provincial de Badajoz, nú
mero 2.

D. Estéban Barado y  Fernandez, Comandante del ba
tallón provincial de Tarragona, núm. 51, de Comandante 
del regimiento infantería Zaragoza , núm. 12.

D. Cristóbal Garrido y O rchel, Comandante de reem
plazo en Cataluña, de Comandante del batallón provincial 
de Tarragona , núm. 51.

D. Ignacio Asbert y  M arcí, Comandante del batallón 
provincial de M onterey, núm. 34, de Comandante del re
gimiento de infantería Málaga, núm. 40.

D .JoséP erezy  Rivera, Teniente Coronel graduado 
Comandante de reemplazo en Galicia, de Comandante del 
batallón provincial de Monterey , núm 34.

M IN ISTERIO DE M ARIN A
REAL ÓRDEN.

Vacante la plaza de Archivero Bibliotecario deesa 
Dirección por fallecimiento del que la desempeñaba, 
según ha participado V. S. en carta núm. 109, la 
R e i n a  (Q. D. G .) se ha servido disponer se provea 
dicha vacante por oposición, bajo las condiciones que 
adjuntas se expresan y publican con esta fecha en la 
G a c e t a  oficial para conocimiento de los .que aspiren 
á servir el mencionado destino.

De Real órden lo digo á V. S. para su noticia y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos jm os. Ma
drid 26 de Octubre de 1865.

ZAVÁLA.
Sr. Director de Hidrografía.
OBLIGACIONES REGLAMENTARIAS QUE IMPONE EL CARGO DE 
BIBLIOTECARIO ARCHIVERO DE LA DIRECCION DE HIDROGRAFIA, 

INTÉRPRETE DEL MINISTERIO DE MARINA.

Tendrá á su cargo la custodia , conservación y exis
tencia de los libros y manuscritos que constituyen la Bi
blioteca: las cartas extranjeras que acopie el estableci
miento y los originales de las que se construyan en el

mismo, con responsabilidad según el correspondiente in 
ventario duplicado y  valorado por el Contador, interve
nido por el Subdirector y  visado por el Director con el 
recibí del Bibliotecario, llevando de todos sus respectivos 
índices por separado. Con iguales formalidades se harán 
los aumentos que ocurran en el pliego de cargo.

Cuidará asimismo y con el mayor esmero de la bue
na colocación y conservación de las cartas , planos y 
mapas originales que existan, de todos los que, según el 
sistema que se le prevenga, formará índices circunstan
ciados para facilitar su uso y examen á los empleados 
en el establecimiento. Será de su cometido apuntar ó 
extractar en cuadernos separados todas las noticias refe
rentes á navegación é hidrografía que contengan las 
obras que posea y adquiera la Biblioteca, y traducir y 
explicar los pasajes ó notas que en ellas se le indiquen 
por los delineadores ó constructores de cartas.

Ni aun para sus propios trabajos podrá extraer de la 
Biblioteca obra ni manuscrito alguno sin previo consen
timiento del Director, ó Subdirector en ausencia del pri
mero, estándole también prohibido que lo rectifique para 
fuera del establecimiento sin los mismos requisitos.

Si el Director dispusiera la entrega de alguna obra ó 
manuscrito cuidará el Bibliotecario de que la persona 
que se haga cargo de ella ponga su recibo al pié de la 
órden del jefe, conservando este documento para su res
guardo hasta la devolución. Solo de este modo podrán 
ser extraídas las obras.

Llevará un cuaderno para anotar los libros y manus
critos que facilite á los Oficiales empleados en el Depósi
to Hidrográfico y otro para las cartas expresando el dia 
de la entrega y ó quien la hubiere hecho , cuyas anota
ciones se cancelarán cuando se verifique la devolución.

Tendrá á su cargo el Archivo de todos los expedien
tes y  órdenes referentes á asuntos facultativos con sus 
correspondientes registros.

Deberá ejecutar los trabajos que como redactor se le 
confien por el Jefe Director.

Como Intérprete del Ministerio de Marina será de su 
deber no solo traducir cuantos datos y  comunicaciones 
oficiales se reciban de otros depósitos y establecimientos 
científicos en el extranjero, sino también cualquier tra
bajo de índole análoga que tenga á bien conferirle el Go
bierno.

Asistirá diariamente al frente de sus diversos cometi
dos durante las horas de oficina que estén designadas ó 
se designen en lo sucesivo.

El sueldo que el presupuesto vigente señala por el 
desempeño de la ci tada plaza es de 1.800 escudos anuales.

. Madrid 26 de Octubre de 1865==Zavála.
Programa de condiciones para proveer por oposición la 

plaza de Bibliotecario Archivero de la Dirección de Hi
drografía, Intérprete del Ministerio de Marina.
1.a Pertenecer al cuerpo facultativo de Archivero Bi

bliotecario creado en Real decreto de 17 de Julio de 1858.
2.a Poseer con perfección los idiomas francés é in

glés.
3.a Tener nociones generales de hidrografía y temo- 

logia marítima.
4.a Contestar razonadamente á los temas que sobre 

ambas materias presente el Tribunal que ha de juzgar 
á los oposicionistas.

La plaza de Bibliotecario Archivero recaerá en el opo
sicionista que, demostrando su idoneidad en las materias 
ya expresadas, presente certificados que justifiquen el 
mayor celo, aprovechamiento y  aplicación en los cargos 
que sirvan ó hayan servido y en los conocimientos que 
se les exige para su ingreso y adelantos en el referido 
cuerpo facultativo.

Las instancias de los que deseen tomar parte en las 
oposiciones se dirigirán á este Ministerio, acompañadas 
de las actificaciones de que se ha hecho mérito designán
dose como plazo hábil para recibirlas, con objeto de fa
cilitar á los aspirantes el tiempo posible para que ad
quieran ó se peí feccionen en algunos de los conocimien
tos exigidos, 90 dias contados desde aquel en que aparez
c a  en la G a c e t a  oficial de esta corte el presente programa.

Las oposiciones se verificarán en el local de la Direc
ción de Hidrografía , calle de Alcalá, núm. 56, y el Tri
bunal que ha de dictar las censuras lo formarán bajo la 
presidencia del Director de aquel Establecimiento, el se 
gundo Jefe del mismo, un Redactor traductor de la cla
se de Teniente de navio y un Catedrático de lenguas de 
la Universidad Central, actuando como Secretario otro 
de los Redactores traductores de la nombrada Dirección

Madrid 26 de Octubre de 1865,— Zavála.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección  gen eral de Rentas Estancadas.
El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda se ha servido co 

municar á esta Dirección general, con fecha de ayer , la 
Real órden siguiente:

«limo. S r .: He dada cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) del re
sultado negativo que ofreció la tercera subasta celebrada 
en esa Dirección general el dia 21 de Octubre últim o, á 
consecuencia de lo maridado en Real órden de 9 del mis
mo mes para contratar el servicio de conducciones marí
timas de sal en la Península é Islas Baleares dosde 1.* de 
Enero de 1866 á 30 de Junio de 1867. Enterada S. M ., y 
considerando que de las dos proposiciones presentadas 
con posterioridad á aquel acto, la más beneficiosa es la 
en que los Sres. Fontanellas hermanos, actuales contra
tistas del expresado serv icio , ofrecen continuar desempe
ñándolo por el precio de 450 milésimas de escudo cada 
quintal, se ha dignado resolver, de conformidad con lo 
propuesto por V. I., que se verifique una cuarta subasta 
para contratar la ejecución de las conducciones maríti
mas de sal de que se trata , bajo las mismas condiciones 
y  con iguales formalidades que las que se celebraron an
teriormente, señalándose como tipo de precio máximo 
el de 450 milésimas de escudo por cada quintal de dicho 
artículo, y debiendo tener efecto aquel acto á los 20 dias 
de publicado el correspondiente anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , como caso urgente, con arreglo á lo prevenido 
en el art. 2.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

De Real órden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes.»

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, 
advirtiendo que la cuarta subasta del servicio de conduc
ciones marítimas de sal que se dispone en la preinserta 
Real órden tendrá lugar en esta Dirección general el dia 
29 del corriente m es, á la una y media de su tarde, bajo 
las mismas condiciones y  formalidades que sirvieron de 
base á las subastas anteriores y que fueron publicadas en 
la G a c e t a  de 24 de Junio último, núm. 175, y en el Bo
letín oficial de esta provincia de 4 de Julio siguiente, nú
mero 157.

Madrid 7 de Noviembre de 1865.=—P. O ., Perminon.

G obierno de la  provin cia  de M adrid.
Secretaria.— Ayuntamientos.

Se halla vacante por renuncia la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de Lozoya, dotada con el sueldo anual 
de 120 escudos pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella municipalidad, dentro del término de un 
m es, que empezará á contarse desde el dia que se publi
que por tercera vez el presente anuncio en este periódico 
oficial, en la inteligencia de que será preferido el aspiran
te que reúna las circunstancias prevenidas en el Real de
creto de 19 de Octubre de 1853 y Real órden de 21 de 
igual mes de 1858.

Madrid 12 de Octubre de 180o.=El Gobernador , Du
que de Seslo. 2478—3

MINISTERIO DE U L T R A M A R .

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.

E s t a d o  que dem uestra la recaudación  verificada p or las Aduanas de la isla en todo el mes de Agosto p róx i
m o pasado, com parada con  igual período del año anterior. Se publica  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  en virtud 
de lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 11 de A bril de 1865.

COMPARACION. RESULTADO.
Tanto por ciento

ADUANAS Y COLECTURÍAS. En 1864. En 1865. AUMENTO. DISMINUCION.

que representan 
las diferencias.

Pesos fuertes. Pesos fuertes. Pesos fuertes. Pesos fuertes. Pesos fuei tes.

Habana................................................. 1.259.158,840 
94.160,580 

M 1.921,500 
30.371,060 
86.859,420 
35.217,800

799.600, S00 
106.677,148 
126.119,506 
33.059,1 10 
87.346,977 
22.612,030 
40.076,170 
23.052,511

ÍRO RRft A 4 A OA a iA
Matanzas................................... .......... 12.516,568

* !. J OQ AAC

tu
» o a n

Cuba
w 1 O,A

* a ci
V

Cárdenas..............................................
i •*. i »/o , 
2.688

í> 1
8,85

tenCienfuegos........................................... 487*
v/OVj
o o 7 )}

Sagua.................................................... » 12.605,'770 35,7'9
Trinidad............................................... 28.389,640 ACA L i 17
Nuevitas............................................... 19.795,480 3.257,061 w 1 6,45
M anzanillo.........................................
Caibarien... ........................................

4.743,540 
15.281,280 

4.248,480

7.814,956 
14.457,935 

5.135,340

3.071,416
o a q Q

04,75
c. ‘in

Gibara................................................... 886,860
1.589,340

54,874
454,330

9 fifi»

»
Oíd

20*8.K
Guantánamo 3.886,020

12.977,220
70,900

149.380

5.475,360 
13.032,094 

525,230 
2.81 X 195

40,89 
42 

610,80 
1 7fifi KK

Zaza.
Baracoa.................................................
Santa Cruz..........................................

'

T o t a l e s  y baja líquida...........
I d e m  y  aumento líquido des

de 1.* Enero al 31 Julio—

1.707.231,140

15.217.383,520

1.287.803,322

17.034.672,782

419.427,818

1.817.289,262

24,57

11,94

T o t a l  g e n e r a l  y aumento lí
quido hasta 31 Agosto........ 16.924.614,660 18.322.476,104 1.397.861,444 8,26

R e s u m e n  com parativo desde 4.° de Enero hasta 31 de Agosto.

TANTO PO 
DE REPRESEN TA!

CAUDAC

1864.

R CIENTO 
:iON EN LA R E 
ION DE

1865.

Tanto por ciento 
de representación 

en el aumento 
habido.

Tanto por ciento 
de aumento 

entre sus respecti
vas compara

ciones.

La Aduana de la  H a b a n a 62,77

37,23

61,45 45,56

54,44

6

Todas las demás en i unto..................... 38,55 12,08

T o t a l e s  y término medio.. 100 100 100 8,26

D irección  g en eral de la  D euda pú b lica .

Relación de las factu ras de créditos de la Deuda del Tesoro procedente del personal que se han entregado por  
estas , oficinas en el mes de Julio último pa ra  recoger con ellas de la Tesorería los títulos de dicha Ciase 
de Deuda que se han expedido en equivalencia de liquidaciones practicadas por las respectivas oficinas , con 
exp resión  de su im porte , causantes ó herederos á quienes corresponden , apoderados que las han recogid ) y 
fechas en que lo han verificado.

Número 
de salida de 
las facturas.

Causantes ó  herederos 

Su importe. corresponden.

á  quienes

Apoderados que las han recogido. enqi

Fechas 

j e  lo han veriftcado

CENTRO d e  e s t a d o .

2727 
108976 
109366 
111817 
111882
111883
111884
111885

22.511.10 D. Juan Jabat...............................................
11.341.10 D. Rafael Jabat...............................
28.966,65 D. Aureliano Berruete......................
41.988,87 D. Apolinar Uruñuela y  Dábalos.
24.047,20 D. Antonio Iparraguirre.............
61.377,76 D. Manuel Lozano.........................
83.298,24 D. Rafaél M oran...........................
99.514,84 D. Rafaél Reynalte........................

D. Agustín Zabaleta.....................
Idem.................................................
El causante.....................................
D. Miguel Goenechea...................
D. Jaime B ertrán ........................
Doña Dolores Lozano y  otro . . .  
D. Domingo Gómez y  Colarte . .  
Doña Gregoria Manuela Reynal

te ..................................................

28 Julio 1865. 
Idem.
26 id.
12 id.
21 id.
Idem.
20 id.

21 id.

CENTRO DE GRACIA Y JUSTICIA.

76684
111482
111850

9.388 D. Ventura Troricoso.
2.090,02 D. Pedro Blanco..........
4.892,50 D. Ramón Miret........ .

................. D. Ramón Francisco L óp ez .. . .
El causante...................................
D. Francisco Fábregas...............

14 id. 
19 id.
2! id.

CENTRO DE GUERRA.

108957
111483
111486
111487 
111669
111848
111849

4 620 TY dnrlrm TVnnrin Ppfpz F.l prmcnnf (>.. . . 5 id.
2.763,60 D. José Domínguez L eón ...........

822 50 D Antonio Domin&npz
D. José María Pacheco................
T rta m .......... ................................................

7 id. 
6 id.

822 50 D Perfecto Dominmiez Idem 
El ca 
D. Fa 
D. Es

Idem.
680 D. Manuel Bodet y Orilla...........

6.300 Marqués de Lazan........................
1.944 D. Baltasar Pardo de Figueroa.

usante............. .......................
icundo de Sobá....................
¡téban Perez Lanuza...........

7 id. 
21 id. 
18 id.

PROVINCIA DE ALICANTE.

93134
(Kfi9l

17.276 D. Luis Poveda...............................
21 855 16 D Juan Bautista Castell

D. Santiago P erez ........................
IV M ia n p l  M ir n  L l n c e r ..................... ...

28 id. 
Idem.

PROVINCIA DE BARCELONA.

Suu‘ '

94120 15.384 D. Pedro Icart. D. José María Gallego Idem.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

60917
83296

111851

8.551,50 Doña Lucía Castillo.. .  
3.371,06 D. Vicente Morlesin . .  
6.726 D. Luis Maestre.. . . . .

...........................
D. José María de la T orre .........
Idem.................................................
D. José Máximo Perez..................

Idem. 
21 id. 
Idem.

PROVINCIA DE CACERES.

48240 2.796,89 D. Manuel C olorado... D. Antonio Magallanes................ 14 id.

PROVINCIA DE CÁDIZ.

111315
111489
115181

16.268 D. Antonio Sánchez G ago.........
39.237,30 Doña Josefa Gil y Paez...............

4.319,09 Doña María Josetá Fábregas . . .

D. Pascual Jiménez......................
D. Carmelo Sánchez....................
D. Francisco de Paula Esteves.

7 id. 
12 id.
28 id.

PROVINCIA DE HUESCA.

L 0 A O l Q I7 A  fiQ n  A n ln n ír »  T D. Joanuin Coiíú 21 id.
1 I V,VU L/. m UVJ Uili vlvjl

PROVINCIA DE JAEN.

4113i k n e o  i 6.510,59 D. Lorenzo M artínez..
4 ^ Q 1 Q IV I c íí U a n i f  a'r

D? José María del Castillo........... Idem.
Idem.

PROVINCIA DE LUGO.

96372 7.538,53 D. José Diaz . . . ............... D. Ramón Triol Idem.

PROVINCIA DE LEON.

111854 \ 4.182,74 D. Pedro Celestino M ontiel. . . . D. Enrique Gorjol 28 id.

111 856 19.887,71 D.Ma
PROVINCIA DE MURCIA.
nuel Juste............................ D. Joaquin Bescansa.. Idem.



Número 
de salida de 
las facturas.

Su importe.
Causantes ó herederos á quienes 

corresponden.
Apoderados que las han recogido.

Fechas 

e>nquelo han verificado

PROVINCIA DE MADRID.

41749
75467
75499

441174
111679
111714
411745
411716
111857

11.396,89
5.769,72
4.689

14.847,50
520,93

2.829
6.943
6.943 
2.539,22

D. José María C árdenas...............
Doña Juliana Sánchez Z a rz a . . .
D. Manuel M elendez.....................
D. Manuel F e rn a n d ez ......... ..
D. G enaro C arrascosa............
D. Juan  Félix M aru ri.....................
El m ism o...................................... .

D. José María del V alle................
La cau san te ................................... ..
Doña María A basólo.....................
D. Cesáreo H um aran ..................
El causante.......................................
Doña Agustina M aru ri.................
Doña Agustina M aruri y  otras.. 
Idem ...................................................

7 Julio  4 865. 
29 id.
21 id.
14 id.
22 id.

7 id.
Idem.
Idem .

D. Gasto E le g id o ...........................

PROVINCIA DE NAVARRA.

El causan te ...................................... 21 id.

58192 2.743,50 D. Vicente A ndrés de la R o sa ..

PROVINCIA DE ORENSE.

El causante........................... .. 28 id.

34797 102.108,71 D. Vicente García D iez................

PROVINCIA D E SORIA.

D. Juan R. C astellanos............... .. 7 id.

43502 42.884 D. Anselmo G u tié rrez .. . . . . . . .

PROVINCIA DE SEV ILLA.

D. R obustiano A rn a u ................... Idem.

40304
51224
54274

74593 - 
93906 
98866 

141858 
414860 
411859

10.042,50
41.355,21

2.666,18

9.918.50 
42.533,33 
22.870,45 
46.958

1.003.51 
1.670

Doña G ertrud is T o ro ...................
D. Antonio Abad Góm ez. . . . . .  
Doña María Josefa de la Salud

Rivote............................................
Doña María Rosa Rodríguez-----
Doña Magdalena Ilalleg L h u rsi. 
D. Fernando  Teodoro Tostado..
D. Manuel B arrera y Vega.........
Doña Catalina M orales................
Doña María del Carm en Rivera.

PROVINCIA DE TARRAGONA.

D. Tomás Perez A nguila.............
D. Lorenzo Jo u v e ..........................

D. Tomás Perez A nguila.............
Id em ...................................................
I). Manuel Bedm ar.........................
D. Manuel C abello.........................
D. Tomás Perez A ng u ila ............
Id e m ...................................................
I d e m ..................................................

43 id. 
28 id.

14 id. 
Idem. 

8 id. 
24 id. 
21 id. 
Idem. 
Idem.

411862 12.210 Doña Francisca B allol.................

PROVINCIA DE VALENCIA.

D. Sandalio H e rre ro ...................... 28 id.

4 41863 22.464 Idem .

PROVINCIA DE VALLADOLID.

73776
411447

59.149,74
9.928

Doña Carlota A ranzana ...............
D. Prim o Cuadrado.......................

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

D. Lorenzo A h um ada..................
D. Sebastian  Moro.........................

14 id. 
21 id .

68639 7.066,30 D. Ignacio G onzález.....................

C L E R O  S E C U L A R .

DIÓCESIS DE ÁVILA.

D. Manuel J. de P a z ...................... Idem.

414805 6.746,4 0 D. Lúcio H oyos..............................

DIÓCESIS DE ASTORGA.

D. José H o y o s .,.....................  . . . 28 id.

97937
401318

40.168
40.777

D. Jacobo González.......................
D. Angel Perez................................

DIÓCESIS DE ALMERÍA.

D. E nrique  Maria Sánchez.........
Id em ..........................................

Idem.
Idem .

414768
414769 
414774
411772
411773 
4 11774 
411775 
414776
411777
411778
414779
414780
411781
411782 
111783 
441784 
414785 
411786 
144787

3.617 
6.819 
5.126 

20.483 
. 5.243 

4 3.748 
2.215 

40.587 
42.822 
12.498,66 
4 0.938 

6.258,44 
7.739,99 
9.070,55 

10.650,17 
11.544,57 
9.092,26 

10.116,81
5.358.53 
4.522,57 
6.394,81 
4.171,50 
7.873,66
4.839.54 

91
14.600,98

1.981,12

D. Joaquín I le rra iz .......................
D. Bartolomé H e rn á n d e z .........
D. Miguel Lorca P a r ra ................

D. Tomás Perez A nguila .............
Id em ................................ ...................
Id em ...................................................
EU ¡n......................................

11 id. 
Idem. 
Ide ii. 
Idem.

D. G abriel M iralles.......................
D. Am ador M olina.........................
D. Antonio M au rran d i.................
D. Ginés Murcia G u e rre ro .........
D. Baltasar M ijoler.......................
D. José Morillos Rodríguez.........
D. José Martínez Cano..................
D. Manuel Martínez J im é n e z .. .
D. José N avarro O ller..................
D. Juan  José O sorio .....................
D. Manuel Ponce ............................
D. Antonio Perez G arcía.............
D. Narciso R edor............................
D. José Ramón R am írez ..............
D. José Soriano López..................

Idem ....................................................
Idem ................... ................................
Id em ...................................................
Id em ...................................................
Id em ...................................................
Id em ...................................................
Id e m ...................................................
Id em ...................................................
I l e m ......................................
Id em ...................................................
Id em ...................................................
Id em ...................................................
Id em ...................................................
Id em ...................................................
id em ...................................................

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

414788
411789
414790
414794
114792
111793
411794
444795

D. Pedro Soto R odríguez............
D. Blas Antonio Sánchez............
D. Am brosio Sicilia......................
D. Matías Sánchez.........................
D. Juan  Miguel Salas....................
D. Benito de T orres......................
D. Miguel V illalobos.....................
D. José Vizcaíno G u e rre ro .........

DIÓCESIS DE BARCELONA.

Id em ...................................................
Id em ...................................................
Id em ...................................................
I d e m ...................................................
Id em ...................................................
Id em ...................................................
Id em ...................................................
Id em ...................................................

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem .
Idem.
Idem.

4 05037 
441818 
441866

43.311
7.664

45.383,34

D. Domingo T o rrá s.......................
D. Francisco Bellsolá....................
D. José Masclaus '.........................

DIÓCESIS DE BADAJOZ.

D. Rafaél Coll..................................
D. José Zapatero.............................
Id em .............. ....................................

21 id. 
28 id. 
Idem.

87236
91165

411036
411137
411865
411744

46.921
42.273
3.925

10.016
5.547
5.758

D. Diego V illarroel..................
D. Juan  Raimundo M orato.........
D. Cándido M oreno.......................
D. Diego Pió A lvarado ................
D. José María F e tre ro ..................
D. Diego N icanor G arc ía ............

D. Pedro P e d re ira ..........................
Id e m ...................................................
Id e m ...................................................
Id e m ...................................................
D. José M artin y Sánchez...........
D. José Máximo P erez ...................

14 id. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
21 id. 
14 id.

DIÓCESIS DE BURGOS.

101237 
411529 
441736 
411745 
444846 
444819 
444821 
411822 
414823 
444890 
411891

22.093
49.710,98
47.023,67
7.771
3.714
7.663,89
4.099
2.410
6.662
7.778

11.375

D. Domingo U b ie rn a ,..................
D. José María Juana ......................
D. Roque P ered a ............................
D. Benito G uinea ............................
D. Felipe P ascua l...........................
D. Pedro C astresana.....................
D. Pedro Celestino G ordejuela..
D. Vicente Paredes. . . .  ............
D. Manuel Mateo T eresa ..............
D. Roque M ayor.............................
D. Jenaro P eña ................................

DIÓCESIS D E CARTAGENA.

D. Meliton M endoza.......................
Id e m ...................................................
Id em ...................................................
D. Elw iterio de O tes.....................
D. Meliton Mendoza......................
Id e m ...................................................
Id em ...................................................
D. Pedro P. R odríguez.................
D. Meliton M endoza......................
Id em ...................................................
Id em ...................................................

7 id. 
21 id. 
14 id. 
21 id.
14 id. 
21 id. 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
28 id. 
Idem .

411826 5.914 D. Luis C astañon................ ..

DIÓCESIS DE CÓRDOBA.

D. M anuel María B ayo ................. 21 id.

409961
414867

16.780,78
5.360

D. Juan  Félix Calvo......................
D. Fernando  Perez C respo.........

DIÓCESIS D E CALAHORRA.

D. Miguel A roca..............................
D. Alejandro L arru b ie ra ..............

44 id.
21 id.

93840
411747
444824
411825
411892
441893

21.040 
2.265,50 

40.373 
8.017 

4 9.492,67 
42.906

D. Diego Vicente T erro b a l.........
D. Ju an  Bautista Salazar..............
D. Felipe S u so ................................
D. Manuel Suso..............................
D. Manuel B alza.............................
D. José María F e rn an d ez ............

DIÓCESIS D E GRANADA.

D. Manuel María H e rre ra ............
Id em ..................................................
Idem ...................................................
Id em ...................................................
Id em ...................................................
Id em ...................................................

28 id. 
21 id. 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem.

411555 
411692 
414748 
411749 
411827 
111828 
111869 
111896

16.849,84 
7.905,63 

24.072 
42.239,18 

8.946 
6.133,97 

4 2.351 
4 4.647,48

D. Francisco de Paula A révalo .
D. José V iqué...................................
D. Tomás Jim énez ..........................
D. José M agaña........... * ..................
D. Isidro Gómez A lonso ..............
D. Miguel R o m ero .........................
D. José Cerrillo y  R om ero .........
D. José Jim énez U rb in a ..............

DIÓCESIS D E HUESCA.

D. Pedro Orbe y O rb e .................
D. B ernardo de T orre  y  Moya..
D. Juan  J. Ortiz y López.............
D. Manuel J. de P az ......................
D. Antonio Diaz Q u in tan a .........
Id e m ...................................................
I). Juan  José C aña..........................
I). Angel B a rru e ta .........................

7 id.
43 id.
44 id. 
Idem. 
21 id. 
Idem . 
18 id. 
20 id.

79119
79120

41.660
10.551,65

D. Fulgencio P e jo n ....... ...............
D. Miguel S am prie to .....................

DIÓCESIS D E JA EN .

D. José Fe lip ...................... .............
Id e m ...................................................

7 id. 
Idem.

93963
411750
411897

49.263,39
7.808

19.631

D. Juan Manuel P e rez ...................
D. Juan Miguel Jim én ez ..............
D. Luis Gonzaga U ceda...............

DIÓCESIS DE LÉRIDA.

Doña Gregoria Tam ayo...........
D. José María Castillo ..................
D. Antonio de P e ñ a ......................

21 id. 
14 id. 
28 id.

403670 15.965 D. Antonio A le r.............................

DIÓCESIS DE LUGO.

D. Joaquín L ezcano .... ................. 29 id.

410243
110244

47.631
5.587

D. Jacinto González R o so n .........
D. Vicente Leiva.............................

DIÓCESIS DE LEO N.

D. Manuel J. de P a z .....................
Id e m .........................................

7 id. 
Idem.

102753 29.300 D. Manuel P ascu a l.........................

DIÓCESIS D E SAN MARCOS DE LEON.

D. José Soto y  L em os.................. 28 id.

411760
414761
411877

7.014
4.843,13

43.901

D. Isidro B ejarano .........................
D. Antonio Gordilio......................
D. Francisco de Paula Rodríguez

D. Sim ón de G ra d o s . ...................
D. José María de la T o rre ............
Idem ........... ........................................

Idem. 
Idem. 
21 id.

N UíIHM U
de salida de 
l j s  faeluras.

Su im porta
Causantes ó  herederos á  quienes 

corresponder).
Apoderados que las han r e c o g i d o .

Fechas 

e n  q u e  lo  han v e r i f i c a d o

4 08732 30.317,19

D i ó c e s i s  DE MÁLAGA.

D. Juan López Montes. D. Antonio D u sm et....................... 21 Julio  4865.

4 HS98 4.604,27

DIÓCESIS DE MALLORCA.

D. Magín M as.................................. D. Ferm in Ruiz de G ordejuela. 28 id.
111899 3.488,1 8 D. Cristóbal T au le r....................... Idem  ................................................ Idem.

111755 52.361

DIÓCESIS DE ORIHUfiLA. 

D. Ignacio C orona................ .. D. José García B a ch e n ... . . . . . . 4 4 id.

111835 16.830,96

DIÓCESIS DE OY1EDO.

D. José Solis C astañ o n ... ............ D. José García C astañon............... 28 id.
111875 14.768,17 D. Juan  La bandera Márcos . . . . El M arqués de M o ra n te .............. 4 2 id.

111874 21.353,24

DIÓCESIS D E OSMA.

D. Antonio Gómez G a rc ía ......... D. Vicente E sp in o sa ..................... 24 id.
111905 13.661,59 D. Santos C uesta ............................ D. José M artin S á n c h e z .............. Idem.

93149 21.691,02

DIÓCESIS DE ORENSE.

D. Juan Manuel Sánchez D. Pedro P. Rodríguez.................. ídem .
411693 11.229 D. José García F e rn a n d e z ......... D. Simón de G ra d o s . ................... 14 id.
411751 3.6I2 D. Laureano Feijó ......................... D. Juan  Fino y Cao...................... 28 id.
111753 9.176 D. Manuel Rodríguez Taboada.. D. Pedro P. R odriguez................ 14 id.
111754 23.954 D. Manuel Francisco V ila ........... D. Sim ón de G ra d o s ..................... Idem.
411829 7.913,93 D. Juan Benito González............. D. José Malo y J o rd a n a .............. 21 id.
411830 15.085 D. Prim itivo Fernandez López. D. Pedro P. R odriguez ................ Idem.
111831 10.750 D. Joaquín F e rn a n d e z ................ I d e m .................................................. Idem.
111832 14.876,13 D. Domingo Antonio Rodríguez. D. Sim ón de G ra d o s ..................... 22 id.
111872 13.625 D. Francisco Vázquez.................. D. Manuel F eijó .............................. 14 id.
111900 9.497 D. Bernardo C arn icero ................ D .  Juan  Fino y Cao...................... 28 id.
111901 5.066 D. Francisco Fernandez y F e r

nandez ...................... ............. .. Idem .................................................... Idem.
111903 1.195,08 D. Lúeas Perez ................................ D. Sim ón de G ra d o s ..................... 22 id.

101147 18.343

DIÓCESIS DE PALENCIA.

D. Manuel M artínez....................... D. Modesto de C elis...................... 21 id.
111756 2.049 D. Fernando Domínguez............. D. Cláudio G óm ez......................... Idem.
111836 6.100 D. Cipriano López......................... D. José Gómez S e rra ld e ............... Idem.
111876 6.760 I). Santiago Polo............................. D. Antonio Diaz Q u in tan a .......... Idem.

99054 9.331

DIÓCESIS DE PAMPLONA.

D. José La p u e rta ....................... .. D. Estéban Serascun y L ó p ez .. 7 id.
100354 7.023 D. Romualdo O ria......................... D. Joaquín Bescansa...................... Idem.
4 01576 11.760 D. José R om ero ............................... Idem .........................  ...................... 21 id.
401597 5.232 D. Miguel Antonio R uiz .............. Id e m ............................................. 28 id.
102760 7.280 D. Jorge Zabalegui....................... • Idem .................................................. 7 id.
111214 9.688,67 D. F rancisco L arro n d o .............. .. Id em ................................................... 14 id.
411757 19.504 D. Fernando F au reg u izar............ D. Manuel de H ita.......................... Idem .
411758 29.350 D. Francisco P rec iad o ................ .. D. Joaquín  B escansa..................... Id em .
111759 H 801 D. Santiago V en tu ra .......... . . . . Id em .................................................... Idem .

97280 8.428

DIÓCESIS DE SALAMANCA.

D. Alberico S en d in .................... D. Juan  H errero  P in to ................ 21 id.

414633 7.389

DIÓCESIS DE SEGOVIA.

D. Valentín Crespo y  C áceres... D. Manuel Sánchez M o ra les .. . Idem .
111666 28.898, t.7 D. Antolin García L o za n o ........... D. Francisco Rodríguez L ó p ez .. Idem

111841 2.963

DIÓCESIS DE SEV ILLA.

D. Miguel García V ides................ D. Francisco de Paula E slev e s .. Idem .
111912 43.284. D. Francisco F o n tan illa .............. D. Lorenzo Jo u v e ........................... 28 id.
411913 8.789 D. Francisco S an d o v a l................ Ü .  Robustiano B a d a .................. Id em .

411477 3.432

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

D. José Benito G onzález.............. D. José A lv arez ............................... 14 id.
411763 10.791,67 I). Pedro B elav ................................ D. F rancisco Ju liá n ....................... Idem .
411838 6.360 D. José de C astro ............................ D. Domingo C arasu é ..................... 18 id.
111839 9.656 D. José Malvares P a tiñ o .............. D. Francisco Ju liá n ....................... 21 id.
411840 13.220 D. Sebastian N ikelsen ................... Id em .................................................... Idem .
411910 1 084,72 D. Andrés C aule............................. Id e m .................................................... 28 id.
111911 1.630 D. Tomás M oure................. .. Id e m ................................................... Id em .

83350 4 2.735,16

DIÓCESIS DE SANTANDER.

D. Domingo R eboredo.............. .... D. Carlos M arden............................ Idem .
100137 1 5.195 D. José T rupaga.............................. D. Jo 'é  E y re ..................................... 14 id.
414391 12.725 D. Fernando del V alle................. D. A. Francisco P a rd o ................. 28 id.
411762 4 5.448 D. José R ucabado........................... D. Nazario B astillo ........................ 44 id.
1 14 837 1 4.3 i6,00 1). José María G arcía ..................... D. Víctor Z ugasti........................... 28 id.
111878 12.396,49 D. Tomás Gómez Escoutria......... D. Manuel José de P az ................. Id e m .
411909 7.112,36 D. Ram iro de la F u e n te .............. D. Víctor Zugasti............................ Id e m .

411766 11.361

DIÓCESIS DE TOLEDO.

D. Pedro C orb in ............................. D. Isidoro Manuel P e rez ............. Idem.
411842 27.290 D. Lúeas Ignacio Dieguez........... Id e m .......................  ....................... Idem .
411813 i . 0 ’ o, 8 3 D. Miguel P a s c u a l  I l e i T a i i z ........... I). José Martin y S án ch ez ............ Idem .
111814 5.385,89 D .Ju an  Sánchez........................... D. Antonio Diaz Q uin tana........... 24 id.

414765 22.600

DIÓCESIS DE T E N E R IF E .

I). Juan Armas M anrique ........... D. A ntonio Diaz Q u in tan a ......... 14 id.
111914 2.325 D. Miguel P estañ a ........................ I d e m ................................................... 21 id.

98437 8 230,33

DIÓCESIS DE TARAZONA,

D. Custodio L orilla ........................ D. E n riq u e  María S án ch ez ......... 28 id.
103736 7.586 D. Joaquín A ra m b u ru .................. D. Dionisio Gil y  M uñoz............. 44 id.

111880 4 4.708

DIÓCESIS D E URGEL.

D. Francisco G era l........................ D. Manuel Sánchez M o ra les .. . . 24 id.

111845 19.430

DIÓCESIS DE YALENCIA.

D. Vicente C astellano............... D. E nrique María S án ch ez ......... 28 id.

1 1484-6 8.043

DIÓCESIS DE VALLADOLID.

D. Eugenio C anta lap iedra ........... D. Manuel María H e rre ra ............ 21 id.
114847 11.867 D. Vicente F recen c io .................... Id em ................................................... Idem .

411917 6.875

DIÓCESIS D E ZARAGOZA.

D. Pedro A ra n d a ............................ D. Eduardo G uillerm o de T orres 28 id.
414918 29.592 D. Pedro Agustín B ellido............ D. E nrique María S ánchez ......... Idem .

Madrid 2 de Setiem bre de 4 865.*=*El Secretario , Manuel A. U libarri.=V .*  B.#-*Sancho.

Junta de la Deuda pública.
Secretaria.

Coa arreglo á lo dispuesto en la Real o rden de 4 4 d# 
O ctubre de 1852 se celebrará el 2 4  del corrien te  , á las 
doce del dia en la Sala de Juntas, el sorteo para la am o r
tización de 800 acciones de carre teras de á 2 000 rs. dé las 
que existen en circulación procedentes del em préstito  de 
30 millones de reales em itido en 1 .* de Junio  de 1851, en 
v irtud  de la autorización concedida en la ley de 9 de Ju 
nio de 1845, según se prev iene en dicha Real orden  ; el 
so rteóse  verificará por medio de lotes,, represen tando  ca 
da uno una decena correlativa, y  el pago del capital de 
las acciones á quienes toque la suerte  de la am ortización , 
como el im porte del sem estre que habrán  devengado, se 
satisfará por la Tesorería de este establecim iento en la 
forma de costum bre, previa presentación que de aque
llas podrá verificarse , en la Sala de recibo de docum entos 
desde el d ía 27 del actual.

Madrid 3 de Noviembre de 1865.*—El Secretario, P. O., 
EusebioMohino.«=oY.# B.°=~El D irector general, Presidente, 
Sancho. _________

Administración general 
de la Real Casa y Patrimonio.

Se venden  en  pública subasta 5.000 conejos que debe * 
rán  sacarse de los cuarteles de M azarabuzaque, Villame" 
jo r, Castillejo y las Infantas, pertenecien tes al Real h e re 
dam iento  de Aranjuez. La subasta tendrá  lugar el dia 17 
del corrien te  mes, á la una de la tarde, en esta Adm inis
tración  general y en la patrim onial del expresado Real 
S itio , en cuyos puntos se halla de m anifiesto el pliego 
de condiciones para conocim iento de las personas que 
deseen tom ar parte  en la licitación.

Palacio 3 de N oviem bre de 1865 « E l  Secretario , F e r
nando Cos-Gayon. 2481— 2

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid.

Ignorándose la residencia de D. F rancisco  Cantillo y  
Yepes y D. Narciso Pascual y Colomer, se les invita  por 
el p resente para que en el térm ino más breve se p e rso 
n en  en el Negociado de Hipotecas de esta A d m in is tra 
c ión , sita en la Plaza m ay o r , m im . 3, cuarto  p rin c i
pal de la izquierda , á fin de en terarles de un asunto que 
les concierne.

Madrid 4 de N oviem bre de 18G5.=José Fernandez  de 
Riero. 2473

Gobierno de la provincia de Vizcaya.
Se halla vacante la plaza de Secretario  del A y u n ta 

m iento  de B aracaldo , dotada con el sueldo anual de 
3.500 rs. pagados de los fondos m unicipales.

Los aspirantes que á la cualidad de m ayores de 25 
años reú n an  la necesaria aptitud  , d irig irán  sus solicitu
des com peten tem ente  docum entadas al A lcalde P residen
te de aquella  M unicipalidad den tro  del térm ino  de 30 
d ia s , contados desde esta fecha ; en la inteligencia de que 
será preferido el asp iran te  que reúna  las c ircunstanc ias 
p revenidas en el Real decreto  de 19 de O ctubre  de 1853

Bilbao 27 de O ctubre de 1865. =  A ntonio María F e r 
nandez. 2462— 2

Ayuntamiento constitucional de Alboloduy, 
provincia de Almería.

D. Francisco Galincfo, Alcalde constitucional de esta 
villa de Alboloduy.

llago saber que habiendo sido aprobadas por el Exce
lentísim o Sr. G obernador civil de esta p rov incia  las c o n 
diciones acordadas po r este A y u n ta m ie n to , asociado de 
doble núm ero  de m ayores co n trib u y en te s , para la p ro 
visión de la plaza de M édico-cirujano titu la r  de esta villa 
con la dotación de 300 escudos an u ales , pagados p o r t r i 
m estres de estos fondos m unicipales , se hace p resen te  al 
público para que los asp iran tes á la referida plaza p resen 
ten en esta Alcaldía sus solicitudes y  relaciones de m éri
tos docum entados en el térm ino  de 30 dias, á co n ta r des
de la inserción  de este edicto en el Boletín oficial de la p ro 
vincia y G a c e t a  d e  Ma d r io , según lo preven ido  en el a r
tículo 15 del reglam ento de 9 de N oviem bre de 1864 so 
b re  organización de partidos médicos.

A lbolóduy 17 de O ctubre de 1865 .=E l A lcalde, F ra n 
cisco Galindo. « E l  Secretario , Francisco E nriquez.

______________________ 2479

Audiencia de Búrgos.
REGISTRO D E L A  PROPIEDAD DE BRIVIESCA ( l ) .

Extracto de las inscripciones defectuosas que se h a 
llan en el expresado Registro.

Cillaperlata.
R ú stica , no consta su situación, de D. José y  D. Santos 

Cereceda. Hijuela en 1858.
Idem, no consta su  s itu ac ió n , de Doña María Cereda, 

Venta en 1858.

(1) Véanse l a s  G a c e t a s  d « l  4 ,  5, 6 y 7 d e l  a c tu a l .

Idem, no consta su  situación, de Doña Joaquina y Doña 
Plácida García. Hijuela en 1858.

Idem, no consta su  s itu ac ió n , de D. Ferm in y Doña 
Benita Cereceda. Venta en 1858.

Idem , no consta su  s itu a c ió n , de Doña Sabina Mejan* 
gos. Venta en 1858.

Idem , no consta su  situación , de Doña Natalia Perez. 
Hijuela en 1858.

Idem, no consta su s itu ac ió n , de D. Ferm in Calzada. 
Venta en 1857.

Idem  , no consta su situación , de D. Manuel García. 
Venta en  1857.

U rbana, en  B arrio abajo , de D. Francisco  Ballesteros, 
Venta en 1856.

Idem, en  Barrio abajo, de D. Juan  Cereceda. Venta en 
1856.

Idem  en Barrio abajo , de D. Agapito Hoya. Venta en
1856.

R ústica, no consta su situación^, de Doña Prudencia 
Delgado. Redención de censo en 1851.

Idem, no consta su situación  , de D. Francisco López 
Talaya. Venta en 1851.

Idem, no consta su  situación, de D. Matías Hoya. Re
dención de censo en 1851.

Idem , no consta su situación  , de D. Pedro Delgado. 
Venta en 1849.

Cereceda.

R ústica, no consta su  s itu a c ió n , de  D. Ju lián  García. 
Hijuela en 1860.

Idem, no consta su  situ ac ió n , de D. Benito Cereceda, 
Venta en 1858.

Rústica y u rbana, no consta su s itu ac ió n , de D. G re
gorio M artínez. Venta en 1858.

Rústica en Los Mazos, de D. A nacido  López. Venta en
1857.

Idem en La P u e n te , de Doña María Osua. Venta en 
1857.

U rbana en Barrio abajo, de D. Eustaquio y D. Benito 
A lm endres. Perm uta en 1856.

Id em , no consta su situación, de D. José García. Ven
ta en 1856.

Idem , no consta su  situación , de D. Felipe Mijangosr. 
Venta en 1856.

Rústica en El S a lto , de D. Pablo García. Hijuela en 
1855.

Idem en Collado, de D. Pedro Ruiz Capillas. Venta en  
4853.

Idem  en Valde Zurda, de Doña María Rodríguez. Hijue
la en 1852.

Idem , no consia su s ituac ión , de D. M anuel Saez 
Paraguelo. Venta en 1847.

U rbana en Barrio E n c im er , de D. T im oteo R odríguez. 
Venta en 1847.

Idem en Barrio b a je ro , de D. Mateo Saez. V enta en  
1847.

Carcedo.

Rústica, no consta su situación, de Doña Petra  García 
Hijuela en  1861.

Idem  en Fuente-m edina, de D. Isidro  Conde. Yenta en 
1860.

Idem  , no consta su  s itu ac ió n , de D. G regorio García. 
V enta en 1860.

Id e m , no consta su  s itu a c ió n , de D. Pedro  García, 
Venta en 1860.

Idem  en O yada, de  D. Felipe Lúeas. Y enta en  486& 
Rústica y u rb a n a , no consta  su s itu ac ió n , de D. Ro

m ualdo Moreno. Hijuela en 1860.
Idem  , no consta su  s itu ac ió n , de Doña P au la  Nuñez. 

Hijuela en 1860.
R ústica, no consta su  s itu a c ió n , de D. Ju lián  de la 

Cerca. Hijuela en 1859.
Id e m , no consta su s itu a c ió n , de D. Miguel de la Cer

ca. Hi.uela en 1859.
Idem  , no consta su  ^s ituación , de D. V icente García. 

Hijuela en 1859.
Idem , no consta su situación , dé D. G regorio García. 

. Hijuela en 1859.
Idem , no consta su s ituac ión , de D. Benito García. 

Hijuela en 1859. «
Id e m , no consta su  s itu a c ió n , de D. Dionisio García 

Hijuela en  1859.
Idem  , no consta su situación , de D. A ntonio G arcía. 

Hijuela en 1859.
Idem , no consta su  situac ión , de D. Manuel y  Doña 

Juana García. IlijueU  en 4859.
Rústica y u r b a n a , no consta su  situación, de Doña 

Teresa Perez. Obligación en 1859.
Idem  , no consta su  situación , de D. Braulio Yerga. 

Venta en 1858.
Id e m , no consta su  s itu a c ió n , de D. H erm enegildo 

Alonso. Venta en  1857.
Idem  en Navaval, de Doña Josefa G utiérrez. V enta 

en  1855.
Idem  , no consta su  situac ió n , de la Iglesia de C arce

do. Reconocim iento de censo en  1854.
Id e m , no consta su  situación , de D. Bonifacio d é la  

Cerca Venta en 1845.
Id em , no consta su  situación, de D. Ju lián  de la Cer

ca. Venta en 1845.
Fuente Bureba.

R ústica , no consta su situ ac ió n , de Doña María Mer-* 
cedes Ruiz. Hijuela en 1860.

Id e m , no consta su  s itu ac ió n , de Doña M artina Ruiz 
Hijuela en 1860.

Idem , no consta su  situación , de Doña M aría Barrio. 
Hijuela en 1860.

Rústica y u rb an a , no  consta su  situación, de D. Se
bastian  Cortázar. Hijuela en 4 860.

Idem, no consta su  situación, de Doña Jacin ta  Cornejo 
Hijuela en 1860.

Idem , no consta su  situación, de D. C lem ente Cortázar. 
Hijuela en 1860.

Idem , no consta su s itu a c ió n , de Doña Luisa y  Doña 
M elchora Gómez. Hijuela en 1860.

Idem , no consta su  situación, d eD . G regorio Mendoza. 
Venta en 4859.

U rb an a , no consta su situac ió n , de Doña Paula A llen
de. Hijuela en 4859.

R ú stica , no censta  su situación, de D. Inocencio Aloja- 
so. V enta en 4859.

Id e m , no consta su  situación , de D. A lejandro C or
tázar Hijuela en 4 859.

Id em , no consta su  s itu a c ió n , de D. C lem ente Cor
tázar. Hijuela en 1859.

Id em , no consta su  s ituac ión , de D. Sebastian  Cortá
zar. Hijuela en 4859.

Id e m , no consta su  s itu a c ió n , de D. Francisco F e r
nandez. Hijuela en  1859.

Id e m , no consta su  s itu ac ió n ,d e  D. Vicente F ern an 
dez. Hijuela en  4859.

Idem  , no consta su  situ ac ió n , de D. Ju lián , D .S ebas
tian  y  D. Toribio Fernandez. Hijuela en 1859.

Id em , no consta su s itu ac ió n , de D. Dom ingo M ar- 
roqu in . Hijuela en  1859.

Idem  , no consta su  situac ión , de Doña Nicolasa Oña. 
Hijuela en 4 859.

U rb an a , no consta su  situac ió n , de D. V icente H er
nández. Venta en 1859.

Idem , no  consta su  s ituac ión , de  D. H ilario  Gómez. 
Hijuela en 4 858.

R ústica en P ra d e jo n e s , de D. F rancisco  M arroquin. 
Hijuela en  4858.

Idem , no  consta su  s itu ac ió n ,d eD . Ju liá n  A lonso.H i
jue la  en 1857.

Idem  en C erreruelas, de Doña Angela Gómez. Dona
ción en 1849.

R ústica y  u rb an a  en T ras casa, de Doña María Tipa- 
na . Donación en  4 848.

R ústica, no consta su situación, de D. P edro  Mijangos. 
Venta en 1845.

Idem , no consta su situación, de D. Telesforo Alonso. 
V enta en 1845.

Idem, no consta su  s itu ac ió n , de D. V ictoriano Espa
ña. Venta en 4845.

Grisaleña,
R ú stica ,n o  consta  su  situación , deD . F ern an d o  Ortiz. 

Hijuela en 1861.
Idem , no consta su  situac ión , de D. Nicolás Ortiz. Hi

juela  en 1860.
Idem , no consta su situación, de Doña Josefa y  D. San

tos Ortiz. Hijuela en 1860.
Id e m , no consta su  s itu ac ió n , de D. Manuel Ortiz. 

H ijuela en 1860.
Id e m , no consta su  situación , de D. Estéfano Quin

tan a . H ijuela en 1860. v  .
I d e m , no consta su s itu ac ió n , de D. Isidro del Val. 

H ijuela en 1860. . , ,
Id e m , no consta su  s itu ac ió n , de D. Florencio del 

Val. Hijuela en 4 860.
U rb a n a , no consta su  s itu ac ió n , d e  D . SantosU iez. 

Venta en  1859. .
Id em , no consta su  situación , de D. B ernardo Ortiz. 

V enta en 4 859. t
Idem , no consta su  situación , de D. Santiago u rtiz . 

Venta en 4 859. .
R ú stica , no consta su  s itu ac ió n , de D. Gregorio C on- 

treras. Obligación en  4 859.
Id e m , no consta su situación , de D. Lúeas González. 

Venta en 1859.
Id e m , no consta su  situación , de D. Nicolás Carrasco. 

Venta en 1859.
Idem  , no consta su s itu ac ió n , de D. Agapito Hermo- 

silla. Hijuela en 1859.



ídem , no consta su situación, de D. Pedro y Doña 
D orotea Fuente. Hijuela en 1859.

íd e m ,  no consta su s i tuac ión,  de D. Lázaro y Don 
L a u r e a n o  Fuente. Hijuela en 1859.

ídem, no consta su s ituac ión, de D. J u a n  Santos Valle. 
Venta en 1859.

Idem , no consta su s i tu a c ió n , de D. Vicente I le r -  
mosilla. Hijuela en 1859.

ídem , no consta su situación , de D. Celedonio de la 
Fuente. Hijuela en I 859.

í d e m , no consta su situación , de D. Gregorio y Don 
Apo!icario Huiz. Hijuela en 1859.

Idem , no consta su s i tu ac ió n ,  de Doña l len neneg i l -  
da Ruiz. Hijuela en 1859.

ídem, no consta su s i tuac ión ,  de D. Antonio  Moreno. 
Hijuela en 1859.

Idem . no consta su s i tuac ión, de Doña Escolástica Ca
ño. Hijuela en 1859.

ídem , no consta su s i tu ac ió n , de D. Manuel Ruiz. H i
juela en 1859.

ídem , no consta su s i tuac ión ,  de D. Martin Iíermo- 
silla. Hijuela en 1859.

ídem, no consta su s i tuac ión ,  de D. Bonifacio y Don 
Anacido Orliz. Hijuela en 1859.

Idem , no consta su s ituac ión, do D. Rufino Manza- 
nedo. Hijuela en 1859.

ídem , no consta su situación , de Doña Polonia L ó
pez. Hijuela en 1 858.

ídem, no consta su situación, de Doña Josefa y Don 
Valentín González. Hijuela en 1858.

Idem, no consta su situación, de D. Lorenzo Manzane- 
do. Obligación en 1858.

ídem, no consta su situación, de D. Venancio M a r i-  
gortn. Venta en 1858.

ídem, no consta su s i tu ac ió n , de D. Valentín  Saez. 
Hijuela en 185V

ídem, no consta su situación , de D. Domingo F e r n a n 
dez. Venta en 1858.

ídem, no consta su si tuación, de Doña María González. 
Venta en 1858.

í d e m , no consta su s i tu ac ió n , de D. F lorencio  del 
Val. Venta en 1858.

Censo, no consta su situación, de D. Millan Varona. 
Venta en 1858.

U r b a n a , no consta su si tuación, de D. Sa turn ino  Her- 
mosilla. Obligación en 1858.

Rústica , no consta su s ituac ión, de D. Lúeas G onzá
lez. Venta en 1858.

Id em ,  no consta su s i tuac ión,  de D. Andrés  Quinta-  
nilia. Venta en 1858.

Idem, no consta su s ituación , de D. A gustín ,  D. Ma
nuel y D. Antonio González. Hijuela en 1858.

íd e m , no consta su s i tuac ión, de D. Jorge González. 
Hijuela en 1858.

Id em , no consta su situación, de D. Santiago Ortiz. 
Obligación en 1857.

tí rbana  , no consta su situación , de Doña Rosa Ruiz. 
Hijuela en 1857.

Rústica en Carracalzad i, de D. Jorge González. V en
ta en 1856.

Idem en Raposeras ,  de D. Marcelo Velez Hijuela en 
1856.

Idem en Era de Búrgos, de D. Manuel Ruiz. Venta en
1856

Idem en Carre M o lin o , de D. Domingo Manzanedo. 
Venta en 1856.

Idem, no consta su situación, de Doña Rosa Ruiz. 
Hijuela en 1856.

Idem en Cam icias , de D. Domingo Osua. Retroven- ta en 1855.
ídem eoBuey, de D. Manuel Martínez. Venta en  1 851. 
Idem, no consta su s i tu a c ió n , de D. Francisco Ruiz. 

Venia en 1848.
I d e m , no  consta su situación , de D. Martin Herrno- 

silla. í tedencion de censo en  1818.
Id em , no consta su s i tuac ión ,  de D. Tomás Querce- 

do. Redención de censo en 1848.
Id em , no consta su s i tuac ión ,  de D. Andrés  Marro- 

quin. Venta en 1845.
Urbana en  Iglesia , de D. Florencio  González. Venta 

en 1845.
Rústica en Carretero, de D. Nicanor Moreno. Venta 

en 1 845.
I lem , no consta su s i tuac ión ,  de D. Domingo López. 

Venta en 1845.
í d e m , no consta su situación , de D. Pedro Gómez. 

Venía en 1845.
Idem, no consta su situación, de D. Manuel Hermosilla. 

Venta en 1845.
Urbana, no consta su s i tuac ión, de D. Andrés Marro

quí n. Venta en 1 8 45.
Rústica, no consta su s i tu a c ió n , de D. Félix Ojeda. 

Venta en I 838.
íd e m ,  no co n s ta -su  s i tu ac ió n ,  de D. Mariano Ruiz. 

Venta en ¡836.
Idem en Llano, de D. Tomás García. Venta en 1835

Hermosilla.
R ú s t ic a , no consta su s i tu a c ió n , de D. José Gómez 

Redención de censo en 1861.
Idem , no consta su s i tuac ión ,  de D. Nicolás Angulo . 

Venia en 1861.
ídem , no consta su s i tu ac ió n ,  de D. Domingo Diez. 

H iju ela  en  1 860.
Idem, no consta su si tuación, de D. Basilio Diez. Hijue 

la en 1860.
Idem, no consta su  situación, de Doña Melchora Diez. 

Hijuela en 1860.
Id em ,  no consta su s i tu a c ió n , de D oña Eustaqu ia  

Diez. Hijuela en  1860.
Id e m , no consta su  s i tu a c ió n , de D. Eugenio  Gómez. 

Hijuela en 1860.
Idem , no consta su s i tuac ión, de D. Alejandro Cue

va. Hijuela en 1859.
U rb a n a , no consta su situación , de D. Dámaso Ortiz. 

Venta en 1859.
Rústica , no consta su  s ituación , de D. Ambrosio A n 

gulo. Hijuela en 1859.
Idem, no consta su situación, de Doña Juliana Angu

lo. Hijuela en  1859.
Idem, no consta su s i tuac ión ,  de Doña Rosa y D. F er

mín Angulo. Hijuela en 1859.
Idem, no consta su situación, de D. Damian Zaldívar . 

Hijuela en 1859.
I d e m , no consta su situación, de D. Florencio Ladre- 

ro. Hijuela en 1859.
I d e m , no consta su s i tu ac ió n , de D. Isidro Ladrero. 

Hijuela en 1859.
Idem , no consta su situación , de D. Sim ón y  D. Justo Ruiz. Hijuela en  1859.
Idem, no consta su situación , de D. Nicolás Gómez. 

Hijuela en 1859.
Id em , no consta su situación , de D. Atanasio Cuevas. 

Hijuela en 1859.
Id em , no consta su s i tuac ión,  de D. Domingo A n 

gulo. Hijuela en 1859.
Id e m , no consta su s i tu a c ió n , de D. Anselmo Zal

dívar. Hijuela en  1859.
Idem , no  consta su  s i tu a c ió n , de D. G um ers indo  y 

D. Eusebio Cueva. Hijuela en 1859.
Id em , no consta su s i tuac ión ,  de Doña María Vallejo. 

Venta en 1859.
Idem, no consta su si tuación, de D. Patricio , D. Simón 

y Doña Josefa Cueva. Hijuela en  1859.
Idem , no consta su situación , de Doña Micaela Zal

dívar. Hijuela en  1858.
Idem , no consta su s ituación , de D. Damian y  D. E u 

sebio Zaldívar. Hijuela en 1858.
Idem , no  consta su s ituación, d eD . Santiago Rodrí

guez. Venta en  1858.
Idem , no consta su s ituac ión, de D. Jua n  María Cal

zada. Venta en 1858.
Idem en C an ta lap eña , de D. Cipriano Diez. V en ta  en  

1856.
Id e m ,  no consta su s i tuac ión, de D. F erm in  Alonso. 

Redención de censo en 1856.
I d e m , no consta su s i tu a c ió n , de D. Simón R od r í

guez. Redención de censo en  1856.
Idem, no consta su situación, de D. Salvador Angulo. 

Venta en 1856.
Idem, no consta su situación, de D. Santiago Guinea. 

Obligación en 1854.
Idem, no consta su si tuación, de D. Crisanto  Zaldívar. 

Venta en 185 i.
Idem en Herencia , de D. Franc isco  de la Cueva. Ven 

la en 1851.
Idem en la jurisd icción de Herm osil la ,  de D. Jacinto  

Diez. Venta en 1845.
Urbana en la ju r isd icc ión  de Hermosilla, de D. J ac in 

to Diez. Venta en 1845.
Rústica en Navil las ,  de D. Juan  Barrio. Venta en 

1832.
Monesterio.

Rústica, no consta su  s i tu ac ió n ,  d eD .  Antonio  M artí
nez Villanueva. Hijuela en 1862.

Idem, no consta su situación , de D. Cesáreo V il lanue-  
vn. Hijuela en 1862.

I d e m , no consta su s ituac ión, de D. Celedonio y Don 
Eusebio González. Perm uta  en 1862.

Idem , no consta su s i tu a c ió n , de D. Víctor y Don 
Juan Quintana. Redención de censo en  1862.

Idem , no consta su  s i tuac ión ,  de D. José Pascual 
Venta en 1800.

Idem, no consta su s ituación , de D. Benigno Pascual. 
Hijuela en 1869.

Idem , no consta su s ituación , de D. Melquíades G o n 
zález. Hijuela en 1860.

Idem, no consta su situación , de Doña Manuela y 
Doña Martina González. Hijuela en 1860.

I d e m , no consta su  situación , de D. Manuel Pascual. 
Hijuela en 1860.

Idem , no consta su s ituación , de D. E euterio  Q uin 
tana. Hijuela en 1860.

Idem , no consta su s i tuac ión, de Doña María y Don 
Juan  Pascual. Hijuela en 1860.

Id e m ,  no consta su s ituac ión, de Doña María y Doña 
Francisca Pascual. Hijuela en 1860.

Id em , no consta su situación , de Doña María Manso. Hijuela en  1860.
Idem , no consta su s ituación , de Doña Estefana G >n* 

zalez. Hijuela en 1860.
Idem, no consta su situación , de Doña María y Don 

Florencio  Asenjo. Hijuela en 1860.
Idem , no consta su situación, de D. Jua n  Q uintana. 

Hijuela en  1860.
Id em , no consta su s i tuac ión, de D. Genaro  Pascual. 

Hijuela en 1860.
Id em , no consta su s ituación , de Doña Andrea G a r 

cía Puerta .  Hijuela en 1860.
Idem , no consta su s i tuac ión ,  de D. Ramón Caballe

ro . Hijuela en 1860.
Id em , no consta su s ituac ión, de D. Rufino Iiernaez. 

Hijuela en  1360.
Idem, no consta su s i tu ac ió n , de D. Feliciano Pascual. 

Hijuela en  1860.
. Idem, no consta su s ituación , de D. Timoteo Q u in ta 

na. Hijuela en 1*60.
Idem, no consta su  s i t u a d , n , d e  Doña Modesta Q u in 

tana. Hijuela en 1860.
Idem, no consta su situación, de D. Nicolás Robredo. 

Venta en 1859.
Id em , no consta su s i tuac ión ,  de D. Francisco Caba

llero. Venta en 1^59.
Id em , no co n s ta su  situación , de D. Santiago Nuñez. 

Venta en 1859.
Id e m ,  no consta su s i tuac ión ,  de D. Matías Marina. 

Venta en 1859.
Idem , no consta su situación, de D. Víctor Arnaiz. 

Venta en 1859.
Idem , no consta su situación , de D. Frutos  y D. Teo

doro Quintana. P erm uta  en 1859.
Idem , no consta su situación , de D. Santiago Puerta. Venta en 1858.
Idem , no consta su situación , de D. Tomás y D. F ru c 

tuoso Mugina. Venta en 1858.
I d e m , no consta su s i tu ac ió n , de D. José Pascual. Venta en 1858.
Idem, no consta su si tuación, de D. Justo Puerta.  P e r 

m uta  en 1858.
I d e m , no consta su situación, de D. Manuel Nuñez. Venta en 1858.
Idem , no  consta su situación , de D. José Pascual. Venta en 1858.
Idem, no consta su situación, de Doña Josefa Nuñez. 

Donación en  t858.
Rústica y u rb an a  , no consta su s i tu ac ió n , de D. Hila

rio y Doña Dionisia Pascual. Venta en 1858.
Rústica , no  consta su s i tuac ión ,  de D. Juan Q uinta

na. Redención de censo en 1857.
I d e m , no consta su situación , de D. Juan  Caballero. Venta en 1857.
Idem, no consta su situación , de D. Diego Asenjo 

Venta en  1857.
Idem , no consta su situación , de D. Pedro  Arrieta Venia en 1857.
I d e m , no consta su s i tu a c ió n , de D. Manuel Nuñez. 

Venta en  1857.
Idem, no consta su si tuación, de D. Tomás y D. G en a 

ro  González. Venta en  1856.
Id em ,  no consta su  s ituación , de D. Gregorio Alonso. Venta en  1853.
Idem, no consta su s i tu ac ió n ,  del Exemo. Duque de 

Frias. Redención de censo en 1851.
Id em ,  110 consta su s i tu a c ió n , del Concejo de Monas

terio. Redención de censo en 1849.
Idem , no consta su  situación , de D. Salustiano Nuñez. 

Retrac to  en 1849.
Idem, no com ía su s i tuac ión ,  de D. A ndrés  Quintana. 

Venta en 1845.
Idem , no consta su situación, de D. FelipePerez. Ven

ta en 1845.
Idem , no consta su s ituac ión, de D. Estéban Puerta .  

Venta en  1845.
Idem , no consta su situación , de D. Braulio Asenjo. 

Venta en 18 45.
Idem, no consta su s ituación , de D. Diego Asenio. 

Venta en 1845.
Mar cilio.

Rústica, no co n s tasu  situación, de D. Dámaso F e rn a n dez. Venta en  1860.
Id em , no consta su si tuación, de D. Remigio Martínez. 

Venta en 1859.
Id em ,  no consta su s ituac ión, de D. José Ruiz. Venta 

en  1859.
Idem , no consta su s ituación , de Doña Josefa Gómez. 

Hijuela en 1859.
Idem, no consta su s ituac ión, de D. Andrés  y D. J u 

lián Ojeda. Permuta en 1859.
Rústica y urbana, no consta su si tuación, de D. G re 

gorio  Ruiz. Hijuela en 1858.
Id e m ,  no consta su s i tu ac ió n ,  de Doña Gregoria y  

D. Inocente Santos. Hijuela en 1857.
Id e m ,  no co n s ta su  s i tuac ión, de Doña Antonia H er

re ra .  Venta en 1857.
Idem, no consta su situación, deD. Miguel Ojeda. Ven

ta de censo en 1856.
Idem, no consta su s i tu ac ió n , de D. Andrés  Ruiz. Ce

sión en  1856.
Id em , no consta su s i tuac ión ,  de D. Santiago Palma. 

Venta en  1852.
Rústica, no  consta su  s ituac ión, de D. Clemente  Saez. 

Venta  de censo en  1851.
Id e m ,  no  consta su s i tuac ión ,  de D. S atu rn in o  H e r -  

mosilla. Venta de censo en 1851.
I d e m ; no consta su s i tu ac ió n ,  de D. Manuel María 

Martínez. Redención de censo en  1846.
I d e m , no  consta su situación, de Doña Balbina Riva. 

Venta  en  1845.
Idem, no consta su s i tu a c ió n , de D. Manuel Peña Bus

to. Venta  en 1845.
Movilla.

Rústica, no consta su  situación, de D. Manuel Maure. 
Hijuela en 1 860*

Idem, no  c o n s t a s u  s i tuac ión ,  de Doña Rafaela Diez. 
Hijuela en 1860.

Idem , no  consta su  situación, de Doña Rosa y  Don 
F e rn a n d o  Diez. Hijuela en  1860.

Idem, no consta su  s i tu a c ió n , de D. Zacarías Maure. 
Hij uela en  1860.

Idem, no consta su  s i tu a c ió n , de Doña Casilda y Doña 
Balbina Diez. Hijuela en 1860.

Id em , no  consta su s i tu a c ió n , de Doña Aniceta G ar
cía Solas. Hijuela en  1860.

Idem, no consta su  s i tu a c ió n , de D. Martin y  Doña 
Juana  Diez. Hijuela en 1860.

Idem, no consta su s i tu a c ió n , de D. Francisco  Maure. 
Hijuela en 1860.

Id e m ,  no  consta]su s i tu ac ió n ,d e D .  Lorenzo Diez. Hi
juela  en 1860.

Urbana , no consta su  s i tu a c ió n , de D. Pedro  Maure. 
Venta en  1859.

Idem , no consta su s i tu a c ió n , de D. Gregorio Diez. 
Venta en  1859.

Rústica , no consta su s i tu ac ió n , de D. Demetr io Tor
re. Hijuela en  1859.

Idem , no consta su s i tu ac ió n ,  de D. Jerónimo y Don 
Remigio Ruiz. Venta en  1858.

I d e m ,  no cousta su  s i tuac ión ,  de D. José Diez. Venta 
en  1858.

Navas.

Rústica ,  no consta su s i tu ac ió n ,  de D. Blas F erm in  
y  D. Genaro  Palma. Herencia en 1860.

Idem , no  consta su situación , de D. José, D. Toribio 
y  Doña Petra  López. Hijuela en  1859.

I d e m ,  no consta su s i tu ac ió n ,  de D. Víctor Carranza. 
Hijuela en  1859.

Idem, no  consta su si tuación, deD . Tomás Palm a. H i
juela en 1859.

Id em ,  no consta su s i tu a c ió n , de D. E duardo  Palma. 
Venta en 1859.

Id em , no consta su  situación , de D. Mauricio C ar ran 
za. Hijuela en  1859.

Idem , no consta su situación , de Doña Juana  López. 
Hijuela en 1859.

Idem, no consta su s i tu a c ió n , de Doña Paula y  Doña 
Gregoria Fernandez .  Hijuela en 1859.

íd em  , no consta su situación , de Doña Clara Arnaiz. 
Hijuela en 1859.

Idem, no cons tasu  s i tu a c ió n , de Doña Juliana Val. S u 
cesión de vínculo  en  1859.

Idem , no consta su s i tuac ión, de Doña Bonifacia P a l 
ma. 11 ijuela en 1859.

í d e m , no consta su  s i tuac ión, de D. Telesforo Rodrí
guez. Venta en 1859.

Id em , no consta su situación, de D. Zacarías D iszG a
llo. Hijuela en 1859.

I d e m , no consta su s i tu a c ió n , de D. Pablo  Diaz Gallo. 
Hijuela en 1859.

Idem, no consta su si tuación, de Doña Gregoria Palma. 
Hijuela en 1859.

I d e m ,  no consta su situación, de Doña Paula  C a r ra n 
za. Hijuela en  1859.

Idem, no consta su s ituac ión, de o. Lúeas y Doña Dio- nisia Fernandez . Hijuela en  4 859,.
I d e m , no consta su  s i t u a c i ó n , de Doña Petra  C ar ran za. Hijuela en 1859.
Id em , no consta su s i t u a c ió n , de Doña Petra López. Hijuela en  4 859.
Idem, no consta su s ituac ión, de D. Acisclo Arnaiz Hijuela  «n 1859.
Idem, no consta su s ituac ión, de Doña Inés Palma. Hijue la  en 1859.
I d e m , no consta su s ituación , de D. Esléban y Doña 

María Arnaiz. Hijuela en  1859.
Idem , no consta su situación, de Doña Tomasa A r naiz. Hijuela en  1859.
Idem, no consta su s i tuac ión, de Doña Martina G o n zález Hijuela en 1858.
Idem, no consta su situación, de D. Dámaso Carr anza. 

Venta en 1858.
Idem, no consta su situación, de D. Joaquín  v D. Fer

min  López. Venta en 4 858.
Idem, no consta su situación ,d e  D. Félix Fernandez. 

Venta en 1858.
Idem, no consta su situación, de D. Fulgencio  López. Hijuela en 1858.
Idem, no co n s ta su  situación, de D. Fél ix  García. H ijue la  en 4 858.
Idem, no consta su situación, de D. Lúeas Fernandez . 

Hijuela en 1858.
Idem, no consta su situación , de D. Vicente García. Hijuela en 1858.
Idem, no consta su  si tuación, de D. Fél ix  Fernandez . Venta en 1858.
I d e m , no  consta su s i tu ac ió n , de Doña Ruperta F e r 

nandez. Venta en 1868.
Idem , 1 10 consta su s i tu a c ió n , de D. Domingo S a l a -  zar. Venta en  1858.
U rb a n a , no consta su s i tu a c ió n , de D. Félix F e r n a n dez. Venta en 1857.
Idem , 1 10 co m ta  su situación , de Doña Vicenta C a rranza. Venta en 1855.
Id em , no consta su  s ituac ión, de D. Pedro F e r n a n dez. Venta en 1834.

Lavid.
Rústica ,  no  consta su  s ituac ión, de D. Gregorio G on

zález. Herencia en  1860.
Idem , no  consta su s i tuac ión ,  de D. Venancio Martí

nez. Herencia  en 1860.
I d e m , no consta su situación , de Doña Brígida y Don 

José Martínez. Herencia en 4 860.
Idem, no consta su  s i tuac ión, de Doña Sa tu rn in a  L ó 

pez. Herencia en 1860.
Idem , no consta su  s i tuac ión, de Doña Angela y Doña 

Casilda Moreno. Herencia en  1860.
Idem , no  consta su s i tu ac ió n , de Doña Patricia  Gon

zález. Herencia en 1860.
Idem , no  consta su s i tu ac ió n , de Doña Juliana y Don 

F lorentino  Guinea. Venta en  1859.
Idem , no consta su  situación, de D. Juan  y  Doña Her» 

menegilda Martínez. Hijuela en 1859.
I d e m , no consta su s i tuac ión , de Doña Hermenegilda 

Martínez. Venta en 4859.
I d e m , no  consta su s ituac ión, de D. Gregorio Verga. 

Herencia  en  1859.
I d e m , no consla su s i tu ac ió n , de Doña Juliana R om e

ro. Herencia  en 1859.
Idem, no  consta su situación, de D. Hipólito Moreno. 

Herencia en  1859.
I d e m , no consta su s i tu ac ió n , de Doña Francisca y 

D. José Martínez. Herencia  en  1859.
I d e m , no consta su situación , de D. Antonio  y Doña 

Ursula Martínez. Herencia en  1859.
Idem , no consta su situación, de Doña Casilda y  Doña 

Angela Moreno. Herencia en  4859.
Idem , no  consta su  si tuación, de Doña Agueda y Don 

Manuel Romero. Herencia  en  4859.
Idem , no consta su  si tuación, de Doña Agueda y  Don 

Manuel Romero. Herencia en  4859.
Idem, no consta su  situación, de Doña Petra  Mallariza. 

Herencia  en 1859.
Idem , no consta su s i tu ac ió n , de Doña Martina llera. 

Herencia en 4859.
I d e m , no consta su s ituación , de D. Lúeas Galvarros. 

Herencia  en  1859.
Idem, no consta su  si tuación, de D. Barto lomé Urum- 

brales. Venia en  1859.
Idem , no consta su s i tuac ión, de D. Facundo Alonso. 

Venta en  1859.
Idem, no consta su  situación, de D. Gregorio González 

Venta en  1859.
I d e m , no consta su situación , de D. Manuel Alomo. 

Venta en 1859.
Idem, no consla su situación, de D. Víctor Verga. V en

ta en  1859.
Idem, no  consta su situación , de D. Lúeas Galbarros. 

Venta en \ 858.
Idem , no consta su situación , de D. José Martínez. 

Venta en 1858.
Rústica y  u rbana, no consta su  s i tu a c ió n , de D. Ga

briel y D. Manuel Concha. Perm uta  en 1856.
Urbana, no consta su  s ituación, de D. Lino del Olmo, 

Venta en 1855.
Los Barrios de Bureba.

Rústica, no consta su  situac ión, de Doña Bárbara Bar
rio. Hijuela en 1861.

Id e m ,  no  consta su  si tuación, de D. Leandro Alonso. 
Hijuela en  1861.

Id em , no consta su  s i tuac ión, de Doña Cesárea Acha- 
ga. Hijuela en  1 864.

I d e m , no consta su  s i tuac ión , de D. Doroteo Acha- 
ga. Hijuela en  4861.

Idem , no consta su  s i tuac ión, de D. León Huidobro. 
Venta de censo en 1860.

Idem, no consta su  situación, de D. F erm in  Soto. Venta 
e n  1860.

I d e m , no  consta su  s i tu a c ió n , de D. Eustasio  Saez. 
Obligación en  1860.

I d e m , no consta su  situación, de D. Antonio  Vil lanue- 
va. Obligación en  1860.

Rústica y u rb a n a ,  no  consta su  s ituación, de Doña 
Francisca Angulo. Venta en  1859.

Idem, no  consta su  s i tu ac ió n , de Doña Felipa Achaga. 
Hijuela en  1859.

I d e m , no  consta su situación , de Doña Escolástica 
y  Doña Dorotea Achaga. Hijuela en  4859.

I d e m , no consta su s i tu ac ió n , de D. Juan  Bar rico. Hi
juela  e n  1859.

I d e m , no consta su s i tu a c ió n , de D. Venancio Diez. 
Hijuela en 1859.

Idem , no consta  su  situación , de D. Leandro  F e r n a n 
dez. Hijuela en  1859.

I d e m , no consta su situación, de Doña Vicenta y  Doña 
Severa Fernandez . Hijuela en 1859.

Idem , no consta su situación , de Doña Clara y Doña 
Gabina Fernandez. Hijuela en 1859.

I d e m , no  consta su  s i tu ac ió n , de D. Manuel y  Doña 
María Gil. Hijuela en  4859.

Rústica, no  consta su situación, de D. Martin Moreno. 
Venta en  4 859.

Idem, no  consta su  situación, d eD .  Gregorio Pascual.  
Obligación en 1859.

I d e m , no consta s u  s i tu a c ió n , de D. Vicente  Portil lo. 
Venta en  1859.

Idem , no  consta su s i tu ac ió n , de D. Is idro Sorrique. 
Venta en  4 859.

I d e m , no  consta su  s i tu ac ió n , de D. Lorenzo Saez. 
Obligación en 1859.

Idem , no  consta su  s i tu a c ió n , de D. Meliton Larrate-  
gui. Hijuela en 1859.

Id em ,  no consta su  s ituac ión, de D. Jacobo Larra te-  
gui. Hijuela en 1859.

Id em ,  no consta su s i tu ac ió n ,  d e D .  Pedro  Larrate-  
gui. Hijuela en  4859.

Urbana , no consta su situación , de D. Gregorio P a s 
cual.  Obligación en 1859.

Rústica , no consta su  s i tu ac ió n , de D. Doroteo A cha
ga. Venta en  1858.

I d e m , no consta su situación , de D. Cesáreo Achaga. 
Venta en 1858.

Idem, no consta su situación, de D. Doroteo Achaga. 
Redención de censo en  4 858.

Idem, no consta su  s i tu a c ió n , de Doña Clara F e r n a n 
dez. Herencia en 1858.

Idem, no consta su  s i tuac ión, de D. Venancio Diez. 
Venta  en  1858.

Idem, no consta su situación, de D. Francisco  F e r n a n 
dez. Hijuela en 1858.

Idem, no consta su situación, de D. Antonio  Vil lanue- 
ba. Venta en  1858.

Idem, no consta su situación, de Doña Basilisa Zaldí
var.  Venta en 1858.

Idem, no consta su situación , de  D. Pedro Carranza . 
Obligación en  4 857.

Idem , no  consta su situación, d e D .  Pedro Cerezo. 
Venta en  1857.

I d e m , no consta su  situación, dejD. Genaro  González. 
Venta  en  1857.Id em ,  no  consta su s i tuac ión, de D. Bruno  M arqui-  
na. Venta en  1857.Id em , no consta su situación , de D. Francisco Muñoz. 
Venta en  1857.Idem , no co n s tasu  situación , de D. Julián Ona. ven 
ta en 1857.Id em , no consta su s i tuac ión, de D. Manuel Angulo. 
Venta en  1856. .I d e m ,  no consta su s i tu ac ió n ,  de D .J u a n  Arnaiz. v e n 
ta en  4856.

Id e m , no consla su s i tu a c ió n , de D. Doroteo \ c h a - a  Venta en 1856. ‘ °  '
Idem , no consla su s i iu ac io n : de D. Baltasar A du n a .Redención de censo en 1856. °
Idem , no consta su situación , de D. Leandro Alonso Venta en 1856.
Idem , no consta su situación , de D. Florencio  Barrio venta  en 1S56.
Idem, no consla su situación, de D. Inocencio  Carranza. \  enta en 4 856.
Idem, no consta su situación , de P. S aturn ino  Cerezo. • v e n ta c n  1836.
Id em , n o  co n sta  su  s i tu a c ió n , de [). G en a ro  G o n z á lez. \ c illa  en  1856.
Idem , no consta su s i tuac ión, de I). Julián González.V en ta  e n  1856.
ídem, no consta su situación , de D. Miguel Diez. V enta en i 855.
Idem no co n s tasu  >ituacijn, de D. Juan Barrio. Venta en 18 oo.
Idem , no cousta su situación , de D. José Archas» .v enta en 1855.
Id em , no consta su s i tuac ión ,  de D. Miguel Diez. Venta en 1853.
Llem, no consla su situación , de Dona María Casilda. Hijuela en 1853.
Idem , no consta su s i tuac ión, de D. Juan Huidobro. 1 Venta en 18 49.
Idem, no consta su s i tuac ión, de D. Rosendo Barrio. Venta en 1847.
Rústica y  u rb an a  , no consta su situación , de D. Domingo Barrio. Hijuela en 4 8)6.
U rb an a ,  no consta su s i tuac ión, del Marqués de A s-  lorga. Fianza en 18 45.
Rústica , no consta su situación, de D. Cipriano As- torga. Venta en 1845.
Idem , no consta su situación, de D. Juan  Sevilla. Venta en 1845.
Idem , no consta su situación , de D. Manuel Foncea. Venta en 4 845.
Idem, no consla su s i tuac ión ,  de D. Simeón Pancor- vo. Venta en 1845.
Idem , no consta su situación , de D. Francisco Muñoz. Venta en  1841.
Idem, no consta su s i tuac ión, de Doña Hermenegilda 

A ntuñano . Venta en 4 833.
Idem , no consta su si tuación, de D. Juan  Barrio. Venta en  4 833.
I d e m , no consta su  s i tu ac ió n , de D. Francisco  Muñoz. Venta en  1832.
U r b a n a , no consta su situación , de D. Angel Valder- rama. Venta en 1832.
Rústica, no consla su situación , de D. Florencio  B arrio. Yenta en 1832.
Idem , no consta su s ituac ión, de D. Martin Gil. V e n ta en 1832.
Id em , no consta su s i tu ac ió n ,  de D. S a turn ino  Val- 

derrama. Venta en 1832.
Id em , no consta su situación , de D. Saturnino  Cerezo. Venta en 1832.

La-parte.
Rústica, no  consta su situación, de D. Facundo  y  Doña 

Evaris ta  Barrio. Hijuela en  4 860.
Id em , no consta su  s i tuac ión, de D. Julián  Santi lla- na. Venta en 1860.
I d e m , no consta su si tuación, de Doña Cayetana F e r nandez. Hijuela en 1860.
I d e m ,  no  consta su s i tuac ión, de Doña Ruperta  y  

D. Bernardino. Hijuela en 1860.
Idem, no consta su situación, de D. Eusebio  Ruiz. Hijuela  en  1860.
Idem, no consta su s ituac ión, de D. Vicente y D. E u genio Ruiz. Hijuela en 4 860.
I d e m , no consta su s i tuac ión,  de D. Eleute rio Rodríguez. Venta en 1860.
Idem, no consta su s ituación, de D. Demetr io Rojo. Venta en 4 860.
Idem, no consta su s i tuac ión ,  de D. Clemente S an t i 

llana. Hijuela en  1860.
I d e m , no consta su situación , de Doña Felicitas S an -  

tillana. Hijuela en  1860.
Idem , no consta su s i tuac ión , de Doña Isidora y Do

ña Anastasia Santillana. Hijuela en 1860.
Id e m ,  no  consta su s i tuac ión, de Doña Juana Plaza. 

Hijuela en  1859.
Id em ,  no consta su situación, de Doña Cristina, Doña 

María y  Doña Jacinta Plaza. Hijuela en 1859.
Idem , no consta su situación , de Doña Modesta S an 

tillana. Venta en  1859.
Idem , no  consta su s ituación , de Doña Gabina A ng u 

lo. Hijuela en  4 859.
U rb an a ,  n o  consta su s i tu ac ió n ,  de D. Juan Plaza. 

Hijuela en 1859.
Rústica , no consta su situación , de D, Bráulio Y e r ga. Venta en 1858.
Idem, no  consta su situación , de D. Esteban Barrio. 

Venta en 1857.
Idem , no consta su situación , de Doña Estefana v Don 

Nicolás Ruiz. Venta en  1857.
Rústica y u rbana ,  no consta su situación, de D. Julián  

Santillana. Hijuela en 1857.
Urbana, no consta su situación , de D. Hipólito Ruiz. 

Venta en  1857.
Rústica, no  consta su s ituación , de D. Marcelo Gallo. 

Hijuela en 1856.
Idem, no  consta su situación, de Doña Angela Espino

sa. Hijuela en  1856.
Idem, no consta su situación, de D. Celestino F e r n a n 

dez. Venta en 1856.
Idem, no consta su situación, de D. Narciso Ruiz. V en 

ta en  1856.
Idem, no consta su si tuación, de Doña María Balmase- 

da. Venta en  4856.
Urbana, no  consta su si tuación, de D. Ferm in  Alonso. 

Venta en  4 856.
Idem, no consta su s ituación, de Doña Ambrosia  Diez. 

Hijuela en  1856.
I d e m ,  no consta su  s i tu ac ió n , de D. Bráulio Verga. 

Venta en  1855.
Idem ,n o  consta su  situación , de D. Ildefonso Ruiz. 

Venta en  4 854.
R ú s t i ca , no consta su  s ituación, del Ayuntam ien to  de 

Laparte . Venta en  1854.
I d e m , no consta su  s ituación , de D. Florencio  Ruiz. 

Venta en 1853.
U rb a n a ,  1 10  consta su  s i tuac ión, de D. Tomás Babio- 

na. Hijuela en  4853.
Lences.

Urbana* no consta su  situación , de D. Angel T udan-  
ca. Hijuela  en 1861.

Idem, no consta su situación , de D. Juan  Ruiz.  Cesión 
en  1859.

Rústica, no consta su  si tuación, de D. Crisanto  Ubier- 
na. Venta en  1855.

Idem, no  consta su  situación , de D. Manuel Ibañez. 
Venta en 1855.

Idem, no consta su  s i tu ac ió n , de D. J u a n  Puente. 
Venta en  4854.

Idem, no consta su situación, de D. Marcelino Alonso. 
Obligación en 1854.

Idem, no  consta su situación , de D. Miguel Cárlos. 
Venta en  1854.

Idem, tío consta su s ituac ión, de Doña María Dolores 
• Aguilar. Venta en 4 845.

Idem, no consta su  s ituación, de D. Ciríaco Sedaño. 
Venta en 1845.

• Idem, no  consta su situación, de D. Eusebio  Calvo. 
Venta en 1845.

Idem, no consta su situación, de D. Andrés García. 
Venta en  1845.

Idem, no  consta su si tuación, de D. Miguel García. 
Venta en  1845.

Ler milla.
Rústica , 1 10  consta su s ituac ión, de D. Antonio  \ i l l a -  

nueva . Venta en 1860.Idem , no consta su s i tu ac ió n , de D. Juan  Gutiérrez. 
Venta en 1859.Rústica y  urbana  , no consta su s i tuac ión, de D. Ce
lest ino Merino. Obligación en 1839.

Rústica , no consta su situación , de D. Marcelo Gallo. 
Hijuela en 1855.Idem , 110 consta su s ituac ión, de D. Hermenegildo 
Martínez. Venta en 1832.

La Molina.
Rustica, 110 consta su s ituación , de D. Juan  Gómez. 

Hijuela en 1860.
Idem , no consta su situación , de Doña Lorenza G ó

mez. Hijuela en 1S60.
Idem, no consta su situación, de D. Galo Fernandez  y 

Miranda. Hijuela en 1860.
Idem, no consta su situación, de D. Marcelino Puente . 

Venta-pacto  en USGO.
U rb a n a , no consta su s i tuac ión ,  de Doña Matilde Ve- 

lunza. Adjudicación en 1859.
Rústica, 1 10 consta su situación, de D. Pedro y D. Gas

par Fernandez. Venta en 1859.
Idem, 1 10 consta su situación, de D. Martin Rubio. Ven

ta en 1859.
Idem, 110 consta su situación, de Doña Josefa y  D. Do

mingo Losa. Adjudicación en 1859.Idem, no consta su situación, de D. Ramiro  Miranda. 
Venta en 1859.

Idem, no consta su  si tuación, de D. Juan José Apuras. 
Venta en  4 859. f ie  continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En virtud de providencia  del Sr. 1). Francisco Soler, Juez 

e primera instancia del distrito del Centro de esta ca p ita l, re- 
rendada por el E scribano I). Sinforiano V icente y  Revilla, se cita, 
lama y  emplaza á Cayetano Cranda de P ed r o , para que 
oinparezca en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de la 
erritoria l, á fin de hacerle saber una providencia de la Exce^  

mtisima Sala cuarta de esta Audiencia en la causa que se le si
no por lesiones ; apercibido que de no verificarlo en esta terce-

ultima citación se le declarará rebelde y  contum az, parán- 
ioie el perjuicio que haya lugar. 2 4 0 7

En virtud «le providencia del Sr, 1). Emilio B r« v o . M agis- 
lado de Audiencia y  Juez de primera instancia del distrito de  
¡uenavista de esta capital, refrendada del infrascrito Escribano, 
o c ita , llama a emplaza por el presente, segundo edicto y  tár
ame de 30 dias, a lodos cuantos se crean con derecho á optar 

los bienes de la memoria (pie fundaron en la villa de N epas 
). Juan Ilerran Martínez y  Doña Catalina C.arcía , su mujer , á 
11 de que dentro de dicho término se presenten en debida for- 
aa á usar de su derecho en este Juzgado y  Escribanía de nú— 
aero de D. Hermenegildo H ernández, que la tiene en la calle  
e la P a z , mim. 13 , cuarto segundo ; bajo apercibim iento que 
,e no presentarse les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de N oviem bre de 1 S 6 5 .= E l E scribano, E. Ilerm e- 
egildo H ernández. ¿ 4 3 0

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 
lim era instancia del distrito de la U niversidad de esta cap ita l 
ofrendada del infrascrito Escribanu del número, se cita á Don  
mrique Corona Martínez, vecino de estacort* , y  cuyo dom iei- 
0  en la actualidad se ignora, para que se presente en dicho 
uzgado de la Universidad, sito en el piso bajo de la Audiencia 
'erritorial, el dia 20 del corriente á la una de su tarde, á fin de 
•restar una declaración en autos civiles que penden en la E s -  
ribanía del que refrenda sobre pago de m aravedís; bajo aper-  
ibimiento de lo que hubiere lugar.

Madrid 2 de N oviem bre de 4 S65 .=B ernardo Diaz de !A nto- 
iana. 2484

D. Antonio León y  Romero, Juez de prim era instancia de Ar
os de la Frontera.

P or el presente se anuncia la incoación en este Juzgado y  
ior la presencia del infrascrito, del concurso voluntario de Don  
osé M aldonado y  Cabrera, de este domicilio, con el fin de que 
ados los acreedores al mismo se presenten  con los títulos ju s -  
ificativos de sus créditos dentro de 20 dias contados desde la 
aserción del presente en la G aceta  de  M adrid con baja de los 
ariados.

Y para el debido conocim iento se pone el presente en A rcos 
7 de Octubre de 1865 .= A n ton io  L eo n .= P o r  su mandado, José 
laría Pacheco. 2486

D. Juan Crisóstomo E sq u ivel, Juez de prim era instancia d el 
listrito de Santo Dom ingo de esta ciudad &c.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á todos los que sean  
creedoras de D. Lúeas Sánchez M obellan , de esto dom icilio, 
>ara que el dia 10 de N oviem bre próxim o, á las doce de su m a- 
íana, en la audiencia de este Juzgado com parezcan á celebrar 
unta general para la graduación de créd itos, prev in iéndose a 
lichos acreedores que deben ir provistos de los docum entos que 
ustifiquen sus reclam aciones, bajo apercibim iento de no ser ad - 
nitidos en la junta; pues así lo tengo m andado en providencia  
:lel dia de ayer dictada á solicitud de los Síndicos.

Dado en la ciudad de Málaga á 20 de Octubre de 1865 .= Ju an  
> isó sto m o  E sq u ivel.—José Avila y  Liceras. 2482

D. Tomás Oria, Juez de prim era instancia de esta ciudad de 
Foro y  su partido.

Por el p resen tí se cita, llama y  emplaza por térm ino de 20 
Mas á todos los que se crean con derecho á los bienes de Fran
cisco Martin M artin , vecino de Peleagonzalo , de este partido  
para que dentro de dicho térm ino se presenten á usar de su de- 
recho^si lo creen conveniente, en el concurso necesario de acree
dores que se sigue por actuación del E scribano que suscribe, 
contra el Francisco y  sus b ienes, instado por el Procurador D on  
Zoilo Cerezo, en nom bre de José Perez M anteca, vecino de esta  
ciudad, uno de los acreedores.

Dado en Toro á 25 de Octubre de 1865.—Tomás O ria .= A n to -  
nio Fernandez Soriano. 2485

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Julián Martí
nez Yanguas, Juez togado de prim era instancia del distrito del 
Congreso de esta capital, refrendada por el infráscrifo Escriba
no de número, se cita y  emplaza por segunda y  última vez, y  por 
ignorarse su domicilio, á Doña Vicenta y  D. José Sánchez Bárce- 
nas y  D. Juan Mendoza ó sus sucesores ó causa-habientes, para 
que dentro del im prorogable térm ino de 30 dias com parezcan  
por medio de Procurador apoderado en forana á contestar el 
traslado que se les ha conferido de la dem anda interpuesta por  
parte de D. Juan Ruiz y  González, propietario y  reciño de esta  
corte, com o dueño de la casa sita en la misma y  su prim er cuar
tel, que tuvo su entrada por la plazuela del Limón, ántes de San 
Juan la N ueva, núm. 12 antiguo, 4 m oderno, manzana 543, y  h oy  
la tiene por la calle del Conde-Duque, núm. 40 nuevo, do la mism a 
manzana, la que adquirió en subasta pública com o procedente de  
abintestalo de D. José Fernando P ovés y se le otorgó escritura  
de venta judicial por el propio Sr. Juez, refrendada por el in
frascrito con fecha 20 de D iciem bre de 1860, de la que se tom ó  
razón en la antigua Contaduría de H ipotecas á 5 de Enero de  
1861, sobre que se declaren sin valor ni efecto y  sean cancela
das en el Registro de la Propiedad por haberse extinguido la h i
p oteca, las obligaciones ó gravám enes im puestos por D. José  
Fernando P ovés sobre la relacionada casa; uno por escritura  
de 19 de Enero de 1849 , que pasó ante el E scribano de S. M. 
D. José López Arias y 'd e  que se tomó razón en la antigua Con
taduría de H ipotecas con fecha 22 del mismo mes y  año, en fa
vor de los expresados Doña Vicenta y  D. José Sánchez Barce
nas por la suma de 32.000 rs. que D. Manuel Perez com o tutor y  
curador de los m ism os , dio en préstam o por término de un año  
y  con el in terés de 6 por 100 al D. José Fernando P ov és; y  
otro por escritura de 16 de Octubre de 1S52, que pasó ante el 
E scribano D. Sebastian García Cuevas y  de la que tam bién se  
tomó razón en la misma Contaduría de Hipotecas el dia 18 del 
propio mes y año, en favor del dicho D. Juan M endoza por la 
cantidad de 1 6.000 rs , que igualmente dió en préstam o á P ovés, 
hasta el 30 de N oviem bre de aquel a ñ o ; hipotecando este a la 
seguridad de ambos créditos la casa deslindada ; bajo apercibi
m iento que de no com parecer en el térm ino prefijado se les de
clarará en reb cld -av  seguiránflos autos en los estrados del Juz
gado, sin más charles ni em plazarles, parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

M adrid 4 de N oviem bre de 1865. --Ignacio Palomar.
2487

En virtud de providencia del Sin D. Francisco Soler, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta capital, se tita, llama y  em 
plaza por primera vez y término de nueve dias á María García 
Fernandez, á fin de que se presente en la audiencia de S. S., sita 
en el piso bajo de la T erritoria l, á dar sus descargos en la cau
sa criminal cpic contra la misma se instruye por estafa; aperci
bida que de no verificarlo se sustanciará en su ausencia y  rebel
día y le parará el perjuicio que haya lugar. 2386

E 11 virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler , Juez 
de primera instancia del distrito del Centro de esta corte, se 
c ita , llama y  emplaza por segundo edicto y  pregón con término 
de nueve dias, contados desd e h o y , á Juan G arcía, que por el 
m es de Julio último estaba trabajando en el em pedrado, para 
que dentro de dicho térm ino se presente en la audiencia del e x 
presado Sr. Juez, situada en el piso bajo de la Territorial de es
ta corte, á dar su declaración y descargos en cam a que se le 
sigue por daños.

En virtud de p r o v i d e n c i a  del Sr. D. Francisco Soler, Juez de  
prim era i n s t a n c i a  del distrito del Centro de esta corte , se cita , 
llama v  e m p l a z a  por segundo edicto y  pregón con térm ino do 
n u e v e  dias, contados desde el de hoy, á Ildefonso Ruiz, para  
que d e n t r o  d e  dicho térm ino se presente en la cárcel del Sala
dero á dar su declaración y  descargo en causa que se le sigue 
por estafa. 2360

E 11 virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta corte, se cita y  emplaza por  
térm ino de 30 dias á Antonio y  M arcelino, cuyos apellidos y do
micilios se ignoran, para que se presenten en dicho Juzgado y  
Escribanía de M orales, á fin de recibirles declaración en causa  
criminal pendiente en  el mismo ; con apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. 2337



P A R T E  N O  O F I C I A L  

EXTERIOR
DESPACHOS TELE GR ÁFIC OS COMUNICADOS POR LA AGENCIA 

HAVAS.
P a rís  6 .— El E m perador ha salido esta m añana 

p a ra  B retaña con objeto de v is itar allí á la P rincesa 
Baciochi. [Monileur.)

El prim er Ministro prusiano  B ism ark ha salido 
p a ra  Liverpool.

Ha llegado á A rgelia el b u q u e  co rsario  co n fed e- 
rado  «Shenandoah .»

S i-L ala , Jefe de los in surrectos de Argelia, con ti
núa h uy endo  en d irección al S u r ,  perseguido po r 
los G enerales L acre te lley  Gonin. El 27 por la m añ a
na se apoderó  este de num erosos ganados que e s ta 
ban  en poder de los K am an , los cuales se hab ían  su 
blevado recientem enfp

P arís  7 . — El periódico titulado Union medical 
d ice q u e  el cólera en París esLá en com pleto descen
so : que  el jueves m urieron  80 coléricos , el v iernes 
75 y el sábado 70.

El Monitor declara  (me dichas r.ifrnc; son ovarlas»
Liverpool 6.— El C apitán del buq ue corsario She- 

nandooh  se ha rendido  al vapor britán ico  Donegal. 
La tripu lac ión  del p rim ero  se com pone de 123 h o m 
bres. C uando el piloto inglés fue a b o rd o  del Shetian -  
doah , declaró el C apitán corsario que si no hub iera  
term inado  la guerra  de los E stados-U nidos, habría  
echado á p ique 37 buques federales.

El dia 4 se dió cu en ta  en  la Dieta de F ranc fo rt 
de la proposición d irig ida por los tres E stados secu n 
darios de A lem ania, Sajonia, Baviera y H esse-D arm s- 
ta d t ,  con tra  la solución p ropu esta  po r A ustria y 
P rusia respecto á la cuestión  de los Ducados. En su 
v ista la D ieta ha aplazado por 15 dias el debate  de 
d icha proposición.

Parece que el Senado de la c iu dad  lib re  de F ra n c 
fort ha tom ado en consideración las reclam aciones de 
A ustria y form ulado ex presam en te  para el G abinete 
de  Viena una resp uesta  á la nota re la tiv a  á las r e u 
niones de D iputados alem anes. Dicha respuesta  se 
ha recib ido en Viena el dia 2, y la N ueva P rensa  
libre indica con este motivo que el Senado expone 
con extensión los fundam entos en cuya v irtu d  ha 
ten ido por co nven ien te  p e rm itir  tales reuniones, c re 
yendo no haberse ex tra lim itado  de la legalidad fe
deral.

Hasta ahora nada hay  decid ido e n tre  B erlin y 
Viena p a ra  desap robar la conducta del Senado. S in  
em bargo , el G abinete p rusiano  ha dirigido á su re 
p resen tan te  en F rancfo rt u n  despacho m anifestando 
qu e  la respuesta  de aquel Cuerpo, lé jo sde m odificar 
la  opinión del Gobierno de Prusia acerca de la reunión  
de los 36 D iputados y del com ité cen tral del N acio- 
na lv ere in , constituye una p rueb a  de la influencia que 
en el Senado de F rancfo rt ejercen ciertas o rgan iza
ciones, c u ja  ex istencia ha creído necesario ind icar 
el Gobierno prusiano . E ste , al en cargar á su re p re 
sen tan te  qu e  lo haga p resen te  al B urgom aestre de 
F rancfort, se reserva  la expedición de u lterio res co- 
m unicaciones acerca de la cuestión pendien te .

Con fecha 4 anuncian  de Viena con referencia al 
Debate que se han  arreg lado  los p re lim in ares  para  la 
ce lebración de un  tra tad o  de com ercio en tre  Ingla
te rra  y A ustria . La Gaceta de Vie?ia pub lica  una°re- 
lacion au tén tica  de las operaciones p rac ticad as  p a ra  
qu e  continúe en sus trabajos la comisión encargada 
de inspeccionar la Deuda púb lica y de la m em oria 
de dicha comisión pub licada el dia 6 de O ctubre

Desm iente la Prensa de Viena la noticia de que 
pontificio hace alistam ientos en A ustria. 

E l mismo periódico anuncia que el Barón de  I lu b -  
n e r  pedirá una revisión del

Los Plenipotenciarios encargados de ce leb rar el 
tra tad o  de com ercio en tre  In g la te rra  y F ranc ia  s e 
r á n ,  según la P rensa , Lord Blomfield por la p rim e
r a  y el Conde M ensdorff p o r la segunda. El provecto 
del tra tad o  consta de 23 artículos.

»e  asegura qu e  el E m perador Francisco José ha 
dado  autorización para  en tab la r negociaciones reía ti-  
vas a un  tratado m ercantil P.nn r»l __*

C orrespondencias de B ruselas an uncian  que el 
d ia  14 no se ce leb rará  sesión Régia p a ra  la ap e rtu ra  
d e  las C antaras á causa del estado delicado de  la s a -  
lu d  del Rev.

A nunciam os ay e r qu e  el Gobierno ruso ha co m u - 
nicado a la corte de Pekín que en el térm ino  de dos 
anos estará  concluida la línea telegráfica de  S iberia 
desde Irk ou tsk i h asta  Iíia tka  , ciudad fronteriza de

China. Parece que á pesar de esta com unicación , R u
sia no ha podido o b tener la au torización para  conti
n u a r  la línea telegráfica po r el in terio r del Im perio 
chino hasta Pekín.

El Diario  oficial de F ranc ia  que pub lica  esta n o 
ticia añade que un  ensayo in ten tado  en  S hang-IIa i 
p o r u n  súbdito  inglés ha sido e s té r il , puesto  que 
las perchas é hilos telegráficos fueron destru ido s 
p o r las poblaciones d u ran te  la noche. E ste hecho sin 
em bargo, añade L a  P a tr ie , da lugar á u n a  distinción, 
puesto que si b ien  el telégrafo de S hang-H ai esta
ba au to rizado , el G obierno chino no habia ad op
tado disposición alguna p a ra  p ro teg er los ap a ra 
tos telegráficos , y  la línea de Pek in  no quedó 
ap robada p orqu e encontró  g ran d e oposición en 
el partido  retrógado. No o b s tan te , es de e sp e ra r 
q ue el P ríncipe K ong, q ue  ha vue lto  á to m ar p a rte  
en los Consejos del E m perador, o b te n d rá  la conce
sión, y  R usia la espera de aquí á dos años, tiem po 
necesario p a ra  co n clu ir lo s trab a io s  hasta K iatka.

Hemos an unciado  que  el Gobierno d inam arq ués 
se disponía á en ta b la r  negociaciones con el Japón , 
en cam in adas á a ju s ta r  un  tra tad o  de com ercio y n a 
vegación, y á p e rm itir que su  b a n d e ra  sea adm itida 
en los puertos del Japón con las m ism as franquic ias 
qu e  las de las dem ás Potencias europeas.

E n la p róx im a p rim av era  será  env iada una m i
sión d inam arquesa  al Im perio  jap on és  con el p ro 
yecto del tra tad o . El G abinete  de Copenhague espera 
la contestación de su Cónsul en S han g -IIa i p a ra  acor
d a r  defin itivam ente las disposiciones co nven ientes 
v p ed ir á las C ám aras los créd itos npresarins:

El 23 de O ctubre  fondeó en la rada de Beyrouth 
la co rbeta  de vapor de la M arina otom ana Líbano, 
conduciendo á su bordo á D aoud-B ajá , G obernador 
general de aquel te rrito rio , que vu e lve  á desem p eñar 
su cargo ; á M uhlis-Bajá nom brado G obernador ge
n e ra l de S iria en reem plazo de M ehem ed-R uchdi- 
Bajá; á S aid -E flend i, Jefe de los negocios políticos en 
la p rovincia de Siria , y al Teniente Coronel C haim - 
Bey, Jefe de las fuerzas m ilitares en el L íbano.

Después de h ab er sido re J b id o  con los hon o
res debidos á su categoría D aoud-B ajá, salió de 
Beyrouth con dirección á su  residencia de B et-ed- 
Din , en la m ontaña. El buque Líbano  se hizo á la 
m ar el 25 enn rm nhn S flnncfíintinrmln

Las noticias recib idas de Jam aica son realm en te  
poco favorables á la dom inación inglesa. La in su r
rección de los negros p re sen ta  un  ca rác te r político 
por el cual se m uestran  alarm ados los periódicos de 
Londres.

Se han recib ido noticias p a rticu la res  de Saigon, 
fecha 25 de Setiem bre. El C on traalm iran te  in terino  
ha d ispuesto  que todos los docum entos relativos á la 
exposición de 1866 , que hem os anunciado , se tradu z
can al idiom a an n am ita , y se c ircu len  en las dife
ren tes p rovincias á fin de que los indígenas p u e
dan  tom ar p a rte  en aq uel acto.

Se han  pub licado  en el te rrito rio  cochincldno las 
leyes re lativ as al establecim iento  del Estado civ il, 
cuya ap licación se lleva á cabo con toda regu la ridad .

Tan p ronto  como cese la estación d é la s  lluvias se 
em pezará la construcción de un cam ino que  desde 
T ay n in h , c iudad  fron teriza  de Cochinchina, a tra v ie 
se el C am bodge, y com unique á H o u d o n . capital de 
aquel reino, con Saigon. Dicha ob ra  será tan to  m ás 
útil cuanto  que las relaciones con el Cam bodge a u 
m en tan  d ia riam ente .

¡STERIOB.
 ̂ M A D R ID .— La s i tuación de  los d i fe ren tes  c u e r p o s  del 

e jé rc i to  q u e  g u a rn e c e n  la P e n ín su la  es en  la a c tua l id ad  
la s ig u ien te :

Hetjimicntos de infantería  —  R e y , e n  Málaga; Reina,  en  
Pa lm a;  P rínc ipe ,  en  Valladolid;  P r incesa  , e n  L é r id a ;  I n 
fante ,  en  Burgos; Saboya,  e n  Vitoria; A fr ica ,  e n  Zam ora ;  
Z am ora ,  en  Reus; Soria ,  en  T a r ra g o n a  ; C órdoba  , en  Al* 
geciras;  S an  F e rn a n d o ,  en V alenc ia ;  Zaragoza ,  en Barce
lo n a ;  M a llo rca ,  en M orel la ;  A m é r ic a ,  en M a h o n ; E x 
t r e m a d u r a  , en  Morel la ;  Casti l la ,  en  P a m p lo n a  ; B urbon  
en  G ranada  ; A lm ansa  , en  A vila ;  Galic ia ,  en  Figueras ;  
G u a d a la ja ra ,  en  S a n to n a ;  A ra gm i,  en  la Corufia  ; G e r o 
na, en  Sevil la ;  V a le n c ia ,  en  Vigo y F e r r o l ;  B a d é n ,  en 
B arc e lo n a ;  N a v a r r a ,  en Zaragoza ; A lbuera  , en  G ra n a d a ;  
Cuenca  , en  Cartagena  ; L u c h a r í a , e n  B a rc e l o n a ; C o ns t i tu 
ción , en M a d r id ;  Ibe r ia ,  en Zaragoza;  A c i m a s ,  en M a
drid ;  Isabel  I I ,  e n  Madrid;  Sevil la ,  e n  Castellón; G ra n a d a ,  
en Málaga ; T o ledo ,  en Z a ra g o z a ; B u r g o s , en  Valencia; 
Murcia , e n  G e rona  : L eón ,  en Mahon ; C antab ria  , en  B» 
da jo z ;  Málaga, en Ceuta;  Fijo de  Ceuta,  enMelilla v Ceuta.

Batallones de cazadores.— C ata luña ,  en el Real Sitio de 
S a n  Ildefonso ;  Madrid , en Mataré  ; Barcelona , e n  Z a r a 
goza ; B a rb a s l rq  , en P a m p lo n a ;  T a la v e ra ,  en Barcelona;  
t a r i fa  , en  C ádiz ;  Chic lana  , en S e v i l la ;  F i g u e r a s ,  e n  
M adr id ;  C iud ad -R o d r ig o ,  e n  Valladolid ; Alba d e f o r m e s ,  
en  Burgos ; A rap i le s  , en  Madrid ; Baza , en  Sevil la  ; S i 
m a n c a s  , e n  Ceuta ; Las N a v a s , en S a n  S e b a s t ia n ;  Ver- 
ga ra  , en G ra n a d a ;  A n te q u e ra  , en  P u e r t o - R i c o ; L le ren a ,  
e n  Madrid ; Segorbe  , e n  Melilla : M é r id a , e n  Barcelona;  
A lcá n ta ra ,  en  Barcelona .

Regimientos de caballería.— R ey , en Alcalá; Reina , en 
Alcalá ; Príncipe y Borbon , en Madrid; Farnesio, en Madrid ; Villaviciosa , en Sevilla ; España , en Valencia,; S a -  
gunto, en G ranada; Santiago, en el Puerto de Santa Ma
na ; Montesa, en Baeza; Num ancia, en Burgos; Lusita- 
nia , en Barcelona; P av ía, en Barcelona; Calalrava , en 
Aranjuez; Princesa , en Valladolid ; Bailón, en Alcalá; 
Almansa , en Zaragoza; Alcántara , en Vitoria; Talavera, 
en Palencia; A lbuera, en Ocaña ; escuadrón de Galicia, en la Coruña.
 En la Granja se está haciendo una novena á la Virgen de los Dolores, costeada por los vecinos del pueblo y 
por las muchas distinguidas personas forasteras que allí 
residen, para im plorar de aquella divina Señora que al
cance de su Santísimo Hijo que desaparezca de Madrid la 
epidemia reinante. El último dia de novena habrá proce
sión de rogativa, en la que sera llevada en andas la im á- 
gen de Nuestra^Señora.
 Ya están hechos los cimientos para las dos fuentes
de la Plaza Mayor, y parece que el resto de las obras 
quedará terminado muy prouto. El círculo que forma 
cada una es m uy grande con respecto á las dimensiones 
del ja rd ín , y según nos d icen , ambas llam arán la aten
ción por el juego de sus aguas, que deben formar una 
combinación de diferentes saltadores.
  Hoy se reunirá nuevamente en la Gasa de Socorro

del quinto distrito la sección científica de Médicos de la 
Beneficencia para continuar sus discusiones acerca del 
cólera. El Visitador general Sr. Gómez de la Mata seguirá 
el discurso que dejó interrumpido en la sesión anterior.

BARCELO NA 6 de Noviembre.—Sabemos que la Junta de auxilios generales , al cesar en su com etido, ha 
acordado pasar á Monserrat el próximo sábado para r e 
gresar el domingo, con el objeto de celebrar una fiesta 
de gracias á la Santísima Virgen de aquellas montañas, 
cantándose al efecto el sábado por la noche una Salve y 
un solemne oficio y Te Deum el domingo, predicando 
S. E. I. el Sr. Obispo de Barcelona.La Junta invitará á dicho acto á las autoridades supe
riores de la provincia y de la capital.La empresa del ferro-carril de Zaragoza ha ofrecido 
generosamente con dicho objeto un tren especial, que te
nemos entendido saldrá de esta capitalá la una de la tar
de del sábado , y de la estación de Monistrol para regre
sar á las cuatro y media de la tarde del domingo.La función que en acción de gracias al Todopoderoso 
por la desaparición del cólera se celebró ayer en laBarce- 
loneta fué muy brillante. En el presbiterio habia una co 
misión del Excmo. Ayuntamiento presidida por el M. I. 
Sr. Teniente de Alcalde D. Federico Nicolau , y en la nave central de la iglesia ocupaban asientos de preferencia la 
ilustre Obra y las comisiones de aquel barrio. Poco án- 
tes de entonar el Te Deum se presentó nuestro Excmo. é 
limo. Sr. Obispo, que no pudo asistir antes por haber 
concurrido á la función de la Caridad Cristiana. La plaza 
de la iglesia de San Miguel del Puerto estaba empavesada 
con banderas marítimas, y á su entrada se habia levan
tado un sencillo arco de triunfo decorado también con 
banderas, gallardetes, flámulas etc., dedicado por los matriculados de mar al Comandante de Marina, Sr. Ce
peda , según se leia en un cartelon que en el arco habia.(Diario).

VARIEDADES.

DE LA ESTADÍSTICA AGRÍCOLA
EN  LA GRAN B R E T A Ñ A ,  EN PRUSIA Y EN  AMÉRICA ( l ) .

De la estadística agrícola de Irlanda puedan sacarse 
algunas conclusiones que ofrecen resultados sumam ente 
interesantes, no solo bajo el punto de vista agronómico, 
sino también social. La falta de tiempo y de espacio nos 
impiden en trar en pormenores muy importantes , de 
suerte que nos contentaremos con señalar los princi
pales:1.* Es evidente que la Irlanda , que podemos m irar como un país em inentemente agrícola y dotado en gran 
manera de un territorio fé rtil, no produce bastante con 
el sistema actual de cultivo para alim entar su pobla
ción: demuéstranlo las crecidas importaciones de g ra
nos del extranjero. Puede decirse que lo mismo sucede 
en la Gran Bretaña; pero en esta hay que atender al sus
tento de una inmensa población dedicada á la industria, 
y hay derecho á preguntar si el cultivo inglés ha llegado 
al máximum de la perfección así en el rendim iento como en la proporción superficial de las tierras cultivadas : en 
este punto no creemos engañarnos al contestar afirm ati
vamente.Empero por lo que concierne á la Irlanda los estados es
tadísticos de 1863 nos demuestran que si tomamos por ba
se el rendim iento de una de las principales cosechas de ce
reales, el trigo, por ejemplo, ó la avena, encontramos que 
después de haber deducido la simiente, y en la avena dos 
libras diarias para cada uno de los 429.325 caballos em 
pleados en la agricultura, en el tráfico y en las fábricas, 
ó reservados para el lujo y recreo, exceptuando sin em bargo los caballos nuevos, quedan para alimento de los 
habitantes 387 libras y nueve onzas (176 kilogramos pró
ximamente) por persona. Si se deduce un tercio por lo 
que se pierde al trasformarse en harina , la balanza se reduce á 258 libras y seis onzas (1 19 kilogramos) ú 1 1 on
zas y media de alimento vegetal cada dia por persona.

Pero, dícese, el pueblo irlandés se mantiene principal
mente de patata; es verdad, más si tomamos la estima
ción de este producto en el mismo año de 1863 , vemos 
que después de h.iber deducido la simiente , la porción 
que corresponde á cada individuo en la cosecha del año 
es de 131 libras (51 kilógraraos próxim am ente). Ahora 
bien, la ración diaria durante los nueve meses que puede 
durar la provisión de patatas, seria de ocho onzas y m e
dia sin contar con las mermas inevitables. El mínimum 
de U ración cereal por persoga en las casas irlandesas 
donde se trabaja, es de 17 onzas próximamente cada dia: 
así la Irlanda, que según Arturo Young, posee un te rri
torio «que puede producir todo género de cosechas y se 
presta á toda clase de cultivos beneficiosos, no produce 
aun lo bastante para alim entar su población, no da la ra 

íl) Véanse las Gacetas de los dias 4, 6 y 7 del corriente.

cion que obtienen los habitantes de las casas de trabajo (I).2.* Otra consecuencia puede deducirse de los docu
mentos estadísticos irlandeses ; la de que existe una gran 
desproporción de pastos permanentes con el fin de au
m entar el ganado que ha de criarse en el país, al pa
so que una notable disminución en las cosechas de raíces. 
Tal sistema continuado ocasionó á su vez una baja en_el 
número de animales. Es cierto que en los censos del ano último aparece algún aumento de bueyes y corderos, pe
ro falta saber si será constante ó solamente transitorio, 
como las causas que lo produjeron y que acaso no eje r
cerán la misma influencia en lo venidero : en efecto , la atención del público se fijó en la escasez del ganado jó- 
v e n ; la prensa se ocupó de este asunto con energía, y se 
invitó á los granjeros á que conservasen sus bueyes en vez de venderlos en gran núm ero después de cebarlos, 
como solían hacerlo , pasando luego al matadero. Tales 
excitaciones dieron márgen al aum ento que hemos seña
lado, y que probablemente n« podrá sostenerse , para lo 
cual sería necesario tener en reserva provisión bastante 
para el invierno.Ahora b ie n , todos los hom bres prácticos saben que 
las raíces son la base del alimento del ganado , y en nuestro concepto la consecuencia más fatal que puede 
sacarse del exámen de las estadísticas irlandesas, es el 
poco favor que goza aquel cultivo en Irlanda. Dirá
se á esto que se da la preferencia á la nutrición de los animales con relación á la del hom bre; más no necesita
mos decir que el cultivo de los cereales debe estar basado en el de las raíces, que pueden considerarse ind irec
tam ente como alimento destinado á los hom bres, puesto que son trasformadas en bueyes y en carneros. La co
nexión entre los pastos y las raíces ha sido demostrada 
más de una vez en los meetings agrícolas, y para ello basta citar un extracto del excelente discurso pronunciado 
por M. G rey , director de la Agricultura del Northumber* ¡and , en la reunión anual de 1859: «Teneis pastos para 
«el verano’, dijo; contais con la facilidad de producir ra í- 
aces que , como todos sabéis , os dan alimento para el in-, »vieruo, cuando las del verano os llegan á faltar; y si te- 
«neis el discernimiento é inteligencia convenientes, y no 
«economizáis nada de lo que es necesario , podéis criar 
«bueyes y carneros en condiciones más favorables que 
«ninguna otra nación del globo.»3 /  El exámen de las estadísticas á que nos referimos 
nos enseña todavía que la preponderancia del cultivo pas
toril no es en manera alguna ventajosa para obtener un 
crecido lucro por cada acre. Se tiene la prueba estimando 
la producción de las cosechas y la cria de ganado en los 
diversos condados, y comparando los en que predomina 
el cultivo pastoril con los en que está cultivada una gran 
parte del suelo; tH sucede, por ejem plo, en dos conda
dos confinantes, el de Meath y el de Loulh. El prim ero 
está formado principalm ente de un terreno de aluvión 
rico y profundo, que contiene algunos de los mejores pas
tos de Irlanda, al paso que el del condado de Louth es 
generalmente muy inferior. En el condado de Meath los 
pastos ocupan la mayor parte de su superficie; en el de 
Louth , por el contrario , abundan las tierras cultivadas. 
Si calculamos las cosechas en globo á 8 libras esterlinas 
por cada acre; si buscamos en los cuadros del Registrador 
general la estimación del ganado existente, encontrare
mos que en el condado de Meath el valor de las cosechas 
y de los animales asciende á 2.783.482 libras esterlinas, y 
en el de Loulh á 1.242.163; pero el prim ero contiene 
583.083 acres (2 14.701 hectáreas y media) y el segundo 
solamente 210.722 (85.258 hectáreas): resulta pues que en 
el condado de Meath, uno de los más ricos y en que p re
domina el sistema de los pastos permanentes, da por acre 
4 libras y 16 chelines de valor medio de cosechas y gana
do, y en el de Louth, donde el suelo es comunmente po
bre, pero está cultivado en su mayor paite , se obtiene el 
valor medio de 6 libras y 3 chelines por acre.

4.° El estudio de las estadísticas irlandesas prueba ade
más lo agotado que se halla el cultivo de aquel país. Si 
se toman por base todos los cereales y el lino, la mitad 
de las cosechas de patata y una proporción igual de la 
de heno, porque se calcula que la mitad de estos p roduc
tos se consume lejos de las granjas donde se dieron, en 
contramos que las cosechas que cansan la tierra ocupan 69 por 100 de la superficie total cultivada; las cosechas 
que la m ejoran, es decir, los nabos , las remolachas y 
otros frutos verdes , con la otra mitad de las patatas y del 
heno, incluyendo tam bién la parte de barbecho ó tierra 
que descansa, abrazan 31 por 100 de la superficie total 
de las tierras trabajadas. Cultívase en Irlanda una can ti
dad considerable de col silvestre para semilla, y coles 
para la exportación , según lo hemos indicado. Los nabos, 
las rem olachas, las zanahorias se venden también mucho 
en los mercados. En este caso las cosechas agotan y no 
mejoran; pero toda tentativa que se hiciera para clasi
ficarlas y comprenderlas en capítulo aparte en medio de 
otros productos del su e lo , contribuiría á complicar más y más las tasaciones.

La comparación que hacemos en tre aquellas dos especies de cosechas, las que cansan y las que mejoran, 
se comprenderá acaso mejor haciendo referencia á los 
censos escoceses de 1857. Las cosechas déla  primera cla
se en Escocia aquel año subieron á 51 por 100 de toda 
la supericie de las tierras cultivadas comprendidas en el 
censo, m iéntras que las de la segunda figuraron por 48 
y tercio por 100; es decir, que en Irlanda las cosechas 
que agotan las fuerzas de la tierra exceden ¿ las de Esco 
cía de la misma clase en 17 y medio por 100, y que las 
cosechas que mejoran la tierra son por el contrario 17 
por 100 inferiores en relación con las de Escocia. Ha de 
observarse en este punto que en la columna que en los 
censos escoceses tiene por cabeza Yerbas y henos com
prendidos en la rotación, abraza no solamente el heno 
que se ha de segar, sino también las porciones de tierra que están destinadas á pasto por uno ó más a ñ o s , hasta 
10 á veces. Por lo común no se recoge mucho heno en 
las tierras señaladas con aquel título. Creemos acertar al 
decir que la mitad, á pesar de las yerbas nuevam ente 
sembradas, es convertida en heno para la venta fuera de 
la granja , y que semejante cosecha no ocupa más de 
323.ü42 acres (130.703 hectáreas.) Hallamos esta observa
ción en un informe de las estadísticas agrícolas de Esco
cia en 1857, publicado en el Diario de la Sociedad 
de agricultura de los Iliglands, de Marzo de 1858. En los

(I) No podemos aceptar esto asimilación que es inexacta. Los habitantes de las casas de trabajo reeibeo una ración lijada en los reglamentos de la casa; como es invariable y compuesta siempre de und sola cosa, debe fijarse por un mínimum en relación con las facultades del individuo. No sucede lo mismo con las personas libres que pueden añadir á lo que constituye la base de su alimentación lo que quieran.

censos irlandeses la columna correspondiente á la señalada en Escocia com prende la cosecha de heno del año 
según hemos dicho, ya sea producida por una tierra so
metida á la rotación , ó en un suelo que jamás recibiera cultivo y no abraza las yerbas, es decir, los pastos.

Hemos creído cqnveniente detenernos largo tiempo sobre esta materia y en tra r en minuciosos detalles, por- 
que sirven para dem ostrar los informes prácticos que 
pueden obtenerse de la reunión de los censos anuales 
redactados según un sistema determ inado de estadística 
agrícola. Es de sen tir que un  m anantial de investigaciones, que tantas ventajas reportaría para las islas B r i tán i 
cas en general, se limite á las que conciernen áuna narfr 
del Reino-Unido. II.

Estadísticas escocesas.
Las investigaciones estadísticas de Escocia han sido 

reunidas bajo la ilustrada dirección de M. Hall Maswell, 
con ayuda de la sociedad de Agricultura de los Higlands! 
Una vez completos los censos eran enviados al departa
mento de Comercio [Board o f Trade): aquellas investiga
ciones, comenzadas en 1854, abarcan 4 años, pues no lle
gan más que hasta 1857. El trabajo era voluntario; nin
guna disposición legal existia para asegurar la reunión 
de los documentos deseados, y  el conjunto se combinó 
con intervención de los granjeros de aquella parte del 
reino. El país fué dividido en distritos de parroquias asocia
das, tomando por base la proxim idad y la similitud de 
productos. M. Maswell nom bró en cada grupo una junta 
compuesta de un granjero Director por cada parroquia, 
con una persona de posición para Presidente, ó como se le 
llamaba recensor ó  enum erador (mumerator) de distritos 
Obtuvo tam bién la cooperación de un m illar de los prin
cipales granjeros de Escocia, cuya misión era la de obte
ner informes exactos acerca del corto núm ero de pre
guntas á las cuales se habían comprometido á contestar 
voluntariam ente, y la de redactar para sus distritos res
pectivos tablas de estimaciones referentes al término medio de productos por acre en las diversas cosechas.

La elección de las personas designadas para recoger 
aquellos informes y redac ta rlas  tablas de productos, per
sonas de una aptitud y experiencia incontestables, dió un gran valor á aquellos documentos escoceses, por la indi
cación de la producción de los varios distritos durante el 
período en que fueron recogidos: conviene recordar que 
los granjeros que habían aceptado aquel cargo, lo habían 
hecho gratuitamente. Es de creer que el motivo de este 
generoso comportamiento fué el interés que á los g ranje
ros escoceses inspira su sociedad nacional y el orgullo 
que experimentaban al asociarse á una empresa cuya ini
ciativa habia partido da aquel cuerpo, ó á lo ménos sido 
sancionada por él: y si bien en los meetings anuales había 
discusiones bastante acaloradas, no por eso la sociedad dejaba de ser la ilustre sociedad, y para la mayoría de 
los escoceses tal consideración era suficiente para que 
diesen al olvido todas sus disidencias cuando se trataba de sostenerla.

La excelencia de las estadísticas escocesas resulta en
tre otras pruebas de los términos lisongeros en que 
el Secretario del Departamento de comercio acusaba rec i
bo de los diferentes cuadros que acompañaban los ú lti
mos estados de superficie y los censos del ganado, que ha
bían sido enviados por M. Maswell.

«Los individuos de este consejo experim entan vivísi* 
»ma satisfacción al tener la ocasión de manifestar sus 
asentimientos por la manera con que tan im portantes 
«asuntos fueron dirigidos duran te  los cuatro años en que 
«aquellas investigaciones se hicieron, y por los resultados 
«brillantes obtenidos. La exactitud general de los hechos 
»parece que debe ser confirmada por la experiencia y 
«por los testimonios accesorios que vienen en su apoyo.»

Lástima grande ha sido que poco después de tales fe
licitaciones dadas por los Lores que componían el Conse
jo privado de Comercio, hayan surgido obstáculos que se 
opusieron á la continuación de tan im portante em presa, 
causando el abandono de las estadísticas escocesas. El 
Tribunal auditorial [Auitt-office) solicitó que se nom bra
sen funcionarios oficiales encargados de designar y de 
pagar jos empleados de Estadística así como los enumera-  
tores, á los cuales se les abonarían todos sus gastos perso
nales: pero las disposiciones emanadas de aquellos fun
cionarios no fueron cum plim entadas porque no tenían 1 
autorización del Gobierno ántes de en tra r en el ejercicia 
de sus cargos. Los enumeratores y los granjeros asociado0 
se opusieron á la intervención del Tribunal auditorials 
como inconciliable con el carácter de libre cooperación 
y apoyo con que realizaban aquel trabajo , y reusaroa 
por lo tanto someterse á las órdenes del Gobierno : la so
ciedad de Agricultura de los Higlands favoreció tal resistencia. Así se explica la cesación de trabajos tan satisfac
torios desde el momento en que el Estado pretendió in tervenir en ellos, cuando no era necesario.

B O L ETIN  DE TEATRO S.
Se ha remitido á la aprobación de la censura las 

obras dramáticas tituladas Las dos huérfanas; El lugareño 
en Madrid; Uno de tantos y La venganza del lugareño.
  El drama La silla de espinas que en la presente se 
mana se pondrá en escena en el tea tro  del Príncipe es el 
mismo que anunció la empresa á principios de temporada con el título de Quiero ser Ministro.

A N U N C I O S .
SE HALLA DE VENTA EN LA PORTERIA DE LA Di

rección general de Impuestos indirectos la nueva edi
ción de los Aranceles vigentes de Aduanas, á los que va 
unido el Tratado de Comercio últim am ente celebrado en tre Francia y España.

Precio de cada ejemplar 2 escudos. — 9
SE ARRIENDAN EN DOBLE SUBASTA LAS YERBAS 

de invierno de los pastos y soto del Malecón pertenecien
tes al Excmo. Sr. Duque de Fernan-Nuñez, en térm ino de 
Barajas y á la márgen derecha del rio Jaram a.

El remate tendrá lugar el m ártes 14 del actual, a las 
doce de su mañana , en Madrid , oficinas de dicho Exce
lentísimo señor, calle de Santa Isabel, 42 y 44, y en Ba
rajas, casa de su Administrador D. Rafaél Curruchaga, en 
cuyos puntos se hallará de manifiesto el pliego de condiciones.

Madrid 6 de Noviembre de 1865.-=Cárlos G. Llaguno.
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SANTOS DEL D IA .

San Stveriano y compañeros m ártires, San Godofredo 
y San Engelberto, Obispos.

Cuarenta Horas en la parroemia d r «anfo

REAL OBSERVATORIO DE MADRID, 
Observaciones meteorológicas del dia 7 de Noviembre 

_______________  de 4 86S.

r l t r * r  TE1,PERATU'1A ES ™A»o. . ESTADO
en m i l ím e -  — ------------------------    Dlre.c«10n DEIí

HORAS. tr .s .  Reanm ur. Centígrados. siento . CIELO.

5‘.5 6",9 N. E . . N.*, Hoy.*
i » - ? ! ’oa 5*'5 6°>9 N- E • Lluvia-1 2 . . .  /00,30 7",4 8',9 N. E . . C .\llov.*
« . aaa'Í» T '% 9’’° N- E • Cubierto.6 t . .  699,o2 6 \0  7 \ 5......N.Lluvia.

-  n ' 700.58 4‘ ,4____________5*,1 IN . . . .  Llovizna.
Temperatura m áxim a d e ld ia   T t  9*0
Temperatura máxima a l  so l   8*9 \ f ’\
Tem peratura m ínim a d e ld ia   4*,8 GV>

Evaporación en las 24 horas. 0,4 m ilím etros;Lluvia en id . id .    ....................  gg
DIR8CCION GENERAL DE TELEGRAFOS.

,l los Partes recib irlos. ayer ha llovido en Ba-
ña P n e n e f  r  Í6S V.C:’" liz ’ Castellón , Córdoba, Coru- eroño qon’t i*n c’ G uada|ajara , Huesca, Jaén, Lo- 
Zara°oza ’ Se8° via > Soria > Tolcdo > Valencia y

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  O P E R A C IO N E S  G E O G R A F IC A S . 
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL 7 DE NOVIEMBRE DE 4 865.

A ltara Tcm-
baromó- peratu- n* r.

LOCA- trica á 0 ° ra en D,rec" Faerza Estadoy ai ni- grados ¡ . . , E«tado
U D A D R S  ' e,d,:1 c e n le '  Mu iU A U K S . m ar en  si

aiilíme- les. Tiento. cíq1o d é la  mar.
tros.

B ilb a o  á
las 9 no.‘. 762,3 6,4 Este. . Brisa. Cubierto. Tranq.*Oviedo id. 764,1 5,6 Oeste. IV ien.•L luvia... »Sant. id.. 762,4 l 0,0 Norte. [Brisa. ¡Cási d.° . »

Murcia id. 760,2 13,0 S. O . .  Calma C^nieb.* »
Yalenc.id 760,6 12,0 Norte. Brisa. Cubierto. »
Soria id ..  759,2 3,2 N. E... Calma Id., nieve «
Burgos id. 762,1 2,3 Idem .. Vien.0 Cubierto. »
Vallad, id. 763,0 4,6 Idem.. Idem . Id em .... «
Salam.* id. 757,3 3,0 E ste .. » Llovizna. »
Madrid id. 759,3 6,9 N. E ..  Brisa. Lluvia... »
Cd-Real id 759,5 12,8 Oeste. Idem. Cubierto. »
Albaceteid 759,5 11,2 S. S. Ejldem Lluvioso. »B re stá la s

8 m . \ . . .  766,9 7,0 N .N .E T .’ fte N ubes... Bella.
Bayona id 760,0 8,0 Este. . Brisa Cubierto. En cal.1
C e lte id ..  » » » Idem. Idem  Idem.
M ars/id .. 761,0 10,2 Este. . Idem. Id e m ....  P/oleai.S. F.° 6 á J

las 8 o a .’ 757,7 14,3 S. S. E. Vien.* Id e m .... Gruesa.Sev.a id. á
las 9 m.* 759,3 14,0 Oeste . Calma N u bes... »i

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍ N E A S  T E L E G R Á F IC A S  DE FR A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 3 
de Noviembre de 1865 á las ocho de la mañana.

Barómetroen milíme* ftniperatH - Dirección F S T A n n
LOCALIDADES, tros á 0 ' y ra en grados del ü

al mar6.* ^  centígrados. Tiento. DEL CIELO.

S. Petersburgo. 759,2 7°,4 O .Cubierto.
Stokolmo  750,0 4°,4 S. S. O. Idem. *
Viena..................... 760,1 10*,5 N.N. E. Idem.
B erna....................  760,7 4°,9 N. E . . .  Cub.#llueve.G reen w ich .: . 763,4 3°,6 » Celaje.
Bruselas  764,6 4°,2 S. S. O. Idem.
D u nq uerq u e . . 760,2 7*,0 O. Bruma.
París......................  764,0 —0*,2 S. S. O. Nieb. densa.
Burdeos  762,9 4*,8 N. O. . .  Cubierto.
L y o n .«. .» , . 765,4 9°,0 N .. . . . . .  Idem.
F lo ren c ia   752,2 13*,0 S. E . . .  Idem.
Roma....................  751,4 15°, 0 S ............. Idem.
Ná polos  » » » »

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los p a rte s  rem itidos en  este dia por la In tervención de A rb itrios m u n ic ip a les , la del m ercado de g ra nos y nota de precios d e a r tíc u lc s  de consum o, resulta lo s ig u ien te :

B N f R A D O  P O B  L A S  P U E R T A S  E N  15L D I A  DR  n O Y .
9.250 arrobas de trigo .

1.980 idem de ha rin a .
5.953 idem de ca rb ó n .

128 v a cas , que com ponen 46.554 libras de peso. _
660 carneros, que hacen 15.812 lib ras  de peso.
3 11 cerdos degollados ayer, que hacen 65.909 libras 

de peso.
PR U C IO S D E  AR TÍC U LO S A L  PO R M AYOR Y M B N O l.

Carne de v a c a , de 5,400 ¿ 5,700 escudos arroba, y  de 0,260 á 0,306 lib ra .
Idem de c a rn e ro ,d e  0,260 á 0,306 escudos lib ra .Idem de te rn e ra  , de 9 á 9,800 escudos a rro b a , y  de 0,500 á 0.600 libra.
Despojos de cerdo, de 0,236 á 0,248 escudos libra.
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos arro b a , y  de 0,400 á 0,450 libra.
Idem fresco, á 0,350 escudos libra.
Idem en canal, de 7 á 7,200 escudos arroba.Lomo , á 0,500 escudos libra.
Jamón, de 12,400 á 13,40o escudos arro ba , y  de 0,600 á 0,700 lib ra .
Aceite, de 6,200 á 6,400 escudos a r ro b a , y de 0,200 á 0,212 lib ra .
Vino, de 3,600 á 4,460 escudos a rro b a  , y  de 0,118 i  0,160 cu artillo .
Pan de d o s lib ra s  , de 0,118 á 0,142 escudos.
Garbanzos, de 4,200 á 6,100 escudos arro b a , y de 0,194 á 0,284 lib ra .
Judías, de 2,600 á 3,400 escudos a r ro b a , y  de 0,118 á 0,160 libra.
Arroz ,de  3 á 3,800 escudos arroba, y de 0,11S á 0,160 libra.
L entejas, de 1,900 á 2,300 escudos arroba, y  de 0,096 á 0,118 libra.
C arbón , de 0,750 á 0,800 escudos a rro b a .

PR E C IO S  D B  G R A N O S B l f  E L  M E R C A D O .
Cebada, de 2,100 á 2,200 escudos fanega.
A lgarroba, á 2,200 escudos id.
Trigo v e n d id o ................... 1.472 fanegas.

Precio m áxim o  4,300 escudos.
Idem m ín im o .. . .  • 3,700Idem medio...............  4,063

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 7 de Noviembre de 1865.—*B1 Alcalde-Cor

regidor, Marqués de San Saturn ino.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 7 de Noviembre de 1865 á las tres de la tarde.

P o n d o s  p ú b l i c o s .
Títulos del 3 por 100 conso lidado , publicado, 39-15, 10, 05 , 39-00, 38-95 , 39-00 y 38-90.
Idem del 3 por 100 diferido, id. ,36-10, 36-00 y 35-90.Deuda del personal, id., 19-90.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 

reales, con 6 por 100 de interés anual, id., 91-00.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emi

sión de 1.* de Abril de 1851 , de á 2.000 r s . , no publicado, 84-00.
Obligaciones del Estado o a ra  sub ven cio n es de ferrocarriles, publicado, 75-00.
Acciones del Banco de España , no publicado , 130*00.
Idem de la compañía M etalúrgica de ¿yan Ju an  de Al- c a rá z , id., 70 d.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fech a, 49-40.
París á 8 dias vista, 5-11 d.

Plazas del reino.

Daíío. Beneficio. DaBo. Beneficio

A lbacete. . . .  » d. Lugo  » »
Alicante  » ^  Málaga  » y4d.Alm ería  » y% Murcia  » yA
A vila   « yA O rense .. . .  yA »Badajoz  » % p . Oviedo   » y4
B arce lo n a ... » 1 P alencia ... » yt
Bilbao  * Pam plona. x> y%Burgos  » yA p. Pontevedra » »
C áceres  par. » Salam anca. » yACádiz . . . . . .  1 ^  p. » San Sebas-
Castellon  » » tia n .........  » y%
Ciudad-Real.. > » Santander. x> lA&.
C ó rd o b a .. .. .  » yA Santiago... par. »
Coruña par p. » S esov ia. . .  » íá d
Cuenca  » » S e v il la . .. .  » */t
£ erona  • » » Soria  par. »G ranada.  » yA d. Tarragona. » LJ
Guadalajara.. » » T e r u e l . . . .  » y.
H uelva.  » » T o le d o .. . .  % k
Huesca’.   » # V alencia... » i/.d

....................  » » Valladolid. » »
...................  » y% V ito r ia .. ..  » \ p.Le r¡d ^   » » Z a m o ra ... » yt dLogroño  p a rd . » Zaragoza.. « y%

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 4 de Noviembre. —Interior, 36.— Diferida> 3*]

Amsterdam  3 de Noviembre.— In terio r, 36 yA.— Dife 
rida, 38 yA.

Lóndres 4 de Noviembre.—  Consolidados, 88 % á 8í

Paris 4 de Noviembre.— In te rio r  español, 37 %. — Di 
ferida, 39.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .— Hoy no hay función.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y media de la nc 
che.—Función 4 2 / de abono.—Turno par y tercero d 
tres .—La comedia en dos actos El Café. — El baile es 
pañol La Chiclanera.— La comedia en un acto Los primt 
ros amores. — La comedia en un acto La mujer de Ulise,

N o t a . En la presente semana se pondrá en escena I 
comedia nueva en cuatro ac tos, original y en verso L  
silla de espinas.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—A  las ocho de la noche.- 
Los amigos de los pobres, dram a en cuatro actos.—Baile.


